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CARTA DEL DIRECTOR 
 

                                          Queridos amigos: 
 

En líneas generales, podemos afirmar que 2025 ha sido 
un año muy positivo para el Patronato de Huérfanos del 
Ejército de Tierra. Las razones de este balance se detallan en 
la presente Memoria, donde se exponen los hitos más 
significativos en las áreas de asociados y huérfanos, 
administración económica y patrimonio e infraestructura. 

En esta Memoria PAHUET 2025, se reseñan las 
actividades más destacables realizadas en el desempeño de 
nuestra labor benéfica. Es motivo de satisfacción haber 
alcanzado el objetivo de destinar el 100% de los ingresos 
obtenidos por cuotas y donativos a prestaciones directas. 
Este dato cobra especial relevancia si consideramos que se 
han incrementado los importes de las prestaciones en una 

media del 7%, ampliando además la cobertura de algunas ya existentes. 

 Teniendo siempre presente la misión principal del Patronato de dar amparo a los 
hijos de nuestros compañeros fallecidos contribuyendo y apoyando la formación y 
sostenimiento de los huérfanos, nuestro esfuerzo se orienta permanentemente a prestar 
de forma eficaz la mejor protección posible. 

 De este modo, durante el 2025 han sido beneficiarios del Patronato un promedio 
de 1.130 huérfanos, que han percibido una media de 7.934 euros, siendo el importe final 
de las prestaciones asignadas 9.184.929 euros, gracias en su mayor parte, a las cuotas 
aportadas por los 76.519 socios y donantes, que como media hemos tenido a lo largo 
del año. Todas estas cantidades reseñadas pueden examinarse en detalle en el cuerpo 
de la memoria.  

En cuanto al patrimonio e infraestructura, mantenemos un proceso de estudio y 
revisión constante para maximizar los rendimientos de su gestión, con el único fin de 
revertirlos en un mayor apoyo a nuestros huérfanos. Cabe destacar como hito 
fundamental del año la inauguración, en el mes de septiembre, de la Residencia de 
Estudiantes Universitarios RESA “Campo Grande”, tras finalizar las obras de 
rehabilitación de la antigua Residencia Santiago de Valladolid. Asimismo, es reseñable 
el avance en los estudios para futuros proyectos de rehabilitación de la antigua imprenta 
de huérfanos. 

Por último, quiero expresar mi más profundo agradecimiento a nuestros socios 
protectores y donantes por su generosa contribución. Su ejemplo benefactor constituye 
el estímulo necesario para continuar la esencial labor de amparo que lleva a cabo esta 
Institución. 

                       

GB. Fernando Maté Sánchez 
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1 ORGANIZACIÓN. 

Bajo la dependencia directa del Jefe del Mando de Personal (GEMAPER), el Órgano 
de Apoyo al PAHUET se articula en Dirección, Secretaria Técnica, Sección de 
Asociados y Huérfanos, Sección de Asuntos Económicos, Sección de Patrimonio e 
Infraestructura, Representaciones y Residencias, en su caso. Esta organización viene 
recogida en el Libro de Organización de la Jefatura del Mando de Personal actualizado 
en diciembre de 2023.  

El General Director, máxima autoridad del Patronato, ejerce la presidencia del mismo 
y asume el mando del Órgano de Apoyo del PAHUET.  
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2 CONSEJO RECTOR. 

El Consejo Rector es el órgano colegiado superior para el asesoramiento, consulta y 
adopción de acuerdos para el mejor cumplimiento de la misión que tiene 
encomendada el Patronato, tal y como viene reflejado en el artículo 20 del Reglamento 
del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra. 

 
2.1 COMPOSICIÓN. 

Comienza el año 2025 con la siguiente composición: 

 

PRESIDENTE: 

TG. D. ANTONIO JESÚS CABRERIZO CALATRAVA, Jefe del Mando de Personal 
del E.T. 

VICEPRESIDENTE: 

GB. D. FERNANDO MATÉ SANCHEZ, Director del Patronato de Huérfanos del E.T. 

 

VOCALES: 

Coronel D. PEDRO FERNÁNDEZ DAPENA, representante de la Dirección de 
Asistencia al Personal. 

Coronel D. JUAN JOSÉ MARTÍN MARTÍN, Jefe de la Sección de Asociados y 
Huérfanos. 

Coronel, D. RAFAEL EMILIO PUIG-TERRERO VALERO, Jefe de la Sección 
Económico Financiera. 

Suboficial Mayor D. JOSÉ FERNANDO MONTAÑA GÓMEZ, representante de la 
Escala de Suboficiales. 

Cabo Mayor D. JOSÉ SÁNCHEZ JIMÉNEZ, representante de la Escala de Tropa y 
Marinería. 

Comandante Auditor D. JOSÉ RAMÓN SUBERVIOLA GILABERT, oficial 
representante de Cuerpos Comunes. 

 

SECRETARIO: 

Coronel D. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ DEL OLMO GONZÁLEZ, Secretario Técnico 
del PAHUET. 

Finaliza el año 2025 con la siguiente composición: 

 

PRESIDENTE: 

TG. D. ANTONIO JESÚS CABRERIZO CALATRAVA, Jefe del Mando de Personal 
del E.T. 

VICEPRESIDENTE: 

GB. D. FERNANDO MATÉ SÁNCHEZ, Director del Patronato de Huérfanos del 
E.T. 
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VOCALES: 

GD. D. JOAQUÍN SALAS ALCALDE, Director de Asistencia al Personal, designado 
por el Jefe de Estado Mayor del Ejército. 

Coronel Dª MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ TABANERA, Auditor del Cuerpo Jurídico 
Militar, representante de la Dirección General de Personal.  

Coronel D. PEDRO FERNÁNDEZ DAPENA, representante de la Dirección de 
Asistencia al Personal. 

Coronel D. ALFONSO JAVIER BUENO RAMIRO, Jefe de la Sección de Asociados y 
Huérfanos. 

Coronel D. JOSÉ ANTONIO MOSCOSO SICARDO, Jefe de la Sección de Patrimonio 
e Infraestructura. 

Coronel, D. RAFAEL EMILIO PUIG-TERRERO VALERO, Jefe de la Sección de 
Asuntos Económicos. 

Comandante D. NÉSTOR DOMINGO SOIZA VÁZQUEZ, representante de la Escala 
de Oficiales. 

Suboficial Mayor D. JOSÉ FERNANDO MONTAÑA GÓMEZ, representante de la 
Escala de Suboficiales. 

Cabo Mayor D. JOSÉ SÁNCHEZ JIMÉNEZ, representante de la Escala de Tropa y 
Marinería. 

Teniente Auditor Dª. MARINA SÁNCHEZ ÁLAMO, oficial representante de Cuerpos 
Comunes. 

 

SECRETARIO: 

Coronel D. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ DEL OLMO GONZÁLEZ, Secretario Técnico 
del PAHUET. 

2.2 ALTAS Y BAJAS. 
 

Durante el año 2025 se han producido los cambios de los Jefes de las Secciones de 
Asociados y Huérfanos y Patrimonio e Infraestructuras del Órgano de Apoyo del 
PAHUET, así como los representantes de la Dirección de Asistencia al Personal y el 
de los Cuerpos Comunes. 

 

2.3 REUNIONES. 
 

1ª REUNIÓN ORDINARIA.  

El día 7 de mayo, se reúne en la Sala Histórica del Patronato de Huérfanos del Ejército 
de Tierra, sita en la RLM “San Fernando”, el Consejo Rector del PAHUET en sesión 
ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de 
Personal del Ejército de Tierra, D. Antonio Jesús Cabrerizo Calatrava, y con las 
ausencias del General de División D. Joaquín Salas Alcalde, la Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Dª María Antonia Sánchez Tabanera y del Comandante de Infantería 
D. Néstor Domingo Soiza Vázquez, con los siguientes puntos del orden del día: 
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Aprobación de las actas del CR Ordinario 2/2024. 

Tras ser firmadas las actas por el vicepresidente, todos los vocales y secretario del 
Consejo Rector; y sin haber ninguna modificación que incluir, se presentan al 
Presidente procediéndose a su aprobación por unanimidad. 

Aprobación de la Memoria Anual del PAHUET 2024.  

Una vez remitido el borrador de la Memoria Anual correspondiente al año 2024 a 
todos los componentes del Consejo Rector para conocimiento y remisión de 
comentarios; y dada la conformidad a dicho documento, éste es aprobado por 
unanimidad. 

Situación de Asociados/Huérfanos en el año 2024. Informe de Ingresos y 
Gastos. 

El Coronel Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos presentó los datos de cierre 
del año 2024. En cuanto a asociados y donantes, el año acabó con una media de 
77.755 asociados de número, 624 voluntarios y 396 donantes. La media del conjunto 
de asociados y donantes para 2024 fue de 78.775. 

En cuanto a huérfanos, 2024 acabó con una media de 1.157 huérfanos protegidos, lo 
que supone una reducción del 1,11% respecto a los 1.170 huérfanos de media de 
2023. Esta reducción mantiene la tendencia de años anteriores, de disminución 
paulatina del total de huérfanos protegidos, aunque en un porcentaje inferior (2.,25% 
en 2023). La reducción se manifiesta por igual en los huérfanos menores de 27 años 
y en los mayores de esa edad con discapacidad. 

En cuanto a ingresos y gastos, los primeros han ascendido a 8.858.911 euros, 
mientras que los segundos han sido de 8.614.160 euros, resultando en un grado de 
ejecución del presupuesto (gastos en prestaciones vs. Ingresos por cuotas y 
donativos) del 97,24%. La diferencia hasta el 100%, que es el objetivo del Patronato, 
se explica por las dos subidas salariales parciales del 0,5% habidas en 2024 por 
aplicación de lo previsto en la Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la 
Secretaría de Estado de la Función Pública (“Acuerdo Marco para una Administración 
del siglo XXI”), como consecuencia de la marcha de la economía. 

Con este gasto total de 8,6 millones de euros, el gasto medio en prestaciones por 
huérfano en 2024 fue de 7.452 euros, un 3,5% más que en 2023, en el que dicho 
gasto medio ascendió a 7.198. 

Actualización de la previsión de gastos en prestaciones 2025. 

Respecto a las previsiones para 2025, se confirman las presentadas ante el Consejo 
Rector en noviembre de 2024 referentes a ingresos, que se estiman en 9.186.490 
para este año. 

Por último, respecto a la comparativa del grado de ejecución del presupuesto 
(ingresos en cuotas y donativos vs gastos en prestaciones) entre 2024 y los meses 
ya pasados de 2025, se confirma que el grado de ejecución del presupuesto en lo 
que llevamos de 2025 supera al de 2024 (en un 8% de media), lo que permite esperar 
que, en 2025, el presupuesto se ejecute al completo y que el Patronato gaste en 
prestaciones el 100% de lo que reciba por cuotas y donativos en el año. 
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Informe sobre arqueo y fiscalización de cuentas del PAHUET. 

Llevado a cabo el arqueo y fiscalización de las cuentas del PAHUET el día 24 de abril 
a cargo de los vocales del Consejo que fueron designados para ello, el Coronel Jefe 
de la SAECO expone y da respuesta de forma satisfactoria a las consultas realizadas 
por dichos vocales. 

Situación económica 2024. Informe de Ingresos y Gastos.  

El Coronel Jefe de la SAECO hace una exposición detallada de los ingresos y gastos 
en cada una de las tres actividades analíticas y sus correspondientes proyectos: 
Benéfica: Prestaciones; Administrativa: Jefatura, Representaciones y Mantenimiento 
de Residencias; Financiera: Operatoria Financiera y Administración Financiera, con 
un resultado global positivo de 927.627,76 euros manifestando que todos los gastos 
de gestión del PAHUET se cubren con los beneficios y rentabilidades del ejercicio. Se 
contabilizan 254.000,50 euros como superávit en prestaciones para los huérfanos. 

1ª Reunión ordinaria del Consejo Rector 2025 

Aprobación de la Memoria Económica y de Cuentas año 2024. 

El Coronel Jefe de la SAECO comienza con una referencia al resultado de la auditoría 
contable efectuada por la empresa auditora independiente “MAG-Auditores” de cuyo 
literal se desprende que “…las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del 
Patronato a 31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha…”. Seguidamente, exponen el informe contable 
de Pérdidas y Ganancias, el Balance de Situación y el detalle de la Tesorería. Se 
aprueban todas ellas por unanimidad. 

Informe Patrimonial del PAHUET. 

El Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructura comienza exponiendo cual es la 
situación de cada una de las propiedades inmobiliarias del Patronato de Huérfanos. 
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En primer lugar, actualiza la situación de los trabajos que se están realizando en el 
antiguo Colegio de Huérfanos “Santiago” de Valladolid, en donde, en abril, dieron 
comienzo los trabajos relativos a la segunda DROU (Declaración Responsable de 
Obra Urbana), que cubre la remodelación de las plantas sótano y baja, el gimnasio y 
la zona exterior, mientras continúan los relativos a la primera DROU, que cubre la 
remodelación de las planteas 1ª a 7ª. 

La empresa SIRESA ha comenzado a ofertar las habitaciones disponibles para el 
curso 25-26, y DIAPER las ha incluido en su oferta para el mismo curso. Se mantiene 
el mes de septiembre como fecha para el inicio de la explotación a pesar de que, 
probablemente, queden por finalizar algunas partidas menores de obra en algunas 
zonas comunes. 

Seguidamente, se expuso la situación en la que se encuentran los Acuerdos de 
Colaboración entre IGE y PAHUET por los que se cede la gestión y administración de 
las Residencias “San Fernando” e “Inmaculada” para su uso como RLM,s, que 
finalizan el próximo 31 de julio. 

Los objetivos fijados por el Patronato para la firma del nuevo acuerdo son el de reducir 
los gastos de mantenimiento de las instalaciones propiedad del Patronato y contribuir 
a la mejora de la situación del personal destinado en el PAHUET. 

Situación de la antigua Imprenta del PAHUET.  

El General Director informa sobre la recepción de un primer proyecto de la empresa 
de inversores RURALISTA SL a finales del mes de noviembre, denominado Proyecto 
“LINOTIPO”, basado en la remodelación de la nave de la imprenta para transformarla 
en un espacio de arte dotado de talleres, salas de exposiciones, áreas de coworking, 
etc, y la zona polideportiva se transformaría en una residencia de artistas de 120 
plazas. 

Se informó del apoyo inicial al proyecto de la Junta de Distrito de Carabanchel y se 
identificó como problema fundamental la postura adoptada por la Comunidad 
Autónoma de Madrid (CAM), que declaró en 2018 a la Finca de Vista Alegre Bien de 
Interés Cultural (BIC) y a los terrenos colindantes del antiguo palacio, como Entorno 
de Bien de Interés Cultural. 

Se hizo hincapié en la reunión mantenida con la Dirección General de Patrimonio de 
la CAM, en la que se expusieron las líneas maestras del Plan Especial  para la Finca 
Vista Alegre (PEFVA), que la Comunidad está actualmente desarrollando y que 
básicamente, pretende, mantener el edificio de la RLM San Fernando, como edificio 
histórico, recuperar la antigua Ría que atravesaba la propiedad, el estanque y el 
embarcadero, para convertir la zona de la imprenta y sus terrenos adyacentes en una 
zona verde de acceso público. En este sentido, se destacó el hecho de que la CAM 
desconoce que la finca es propiedad del PAHUET y la considera, a todos los efectos, 
propiedad del Estado. 

La empresa RURALISTA SL trabaja en un boceto del proyecto LINOTIPO para ser 
presentado al Ayuntamiento de Madrid para su posterior aprobación. 

Ruegos, preguntas y clausura.  

Tras no haber ninguna pregunta más, se procede a la clausura del Consejo Rector 
por parte del Presidente, quien agradece al Patronato el esfuerzo realizado en la 
preparación de la sesión ordinaria de este Consejo Rector, destacando a su vez la 
buena gestión que realiza en favor de los huérfanos y del Patrimonio que posee. Así 
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mismo, anima a los nuevos componentes del Consejo a que continúen colaborando 
y aportando para que se siga en esta línea. 

 

2ª REUNIÓN ORDINARIA 

El día 27 de noviembre, se reúne en la Sala Histórica del Patronato de Huérfanos del 
Ejército de Tierra, sita en la RLM “San Fernando”, el Consejo Rector del PAHUET en 
sesión ordinario, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando 
de Personal del Ejército de Tierra, D. Antonio Jesús Cabrerizo Calatrava, con los 
siguientes puntos del orden del día: 

Aprobación del acta del CR Ordinario 1/2025. 

Una vez firmada el acta por todos sus componentes y sin haber ninguna modificación 
que incluir, el Presidente del Consejo Rector firma el acta, quedando aprobada por 
unanimidad. 

Situación de Asociados y Huérfanos y previsiones para el año 2025. 

El Coronel Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos presenta la previsión de los 
datos de cierre del año 2025. En cuanto a asociados y donantes, el año acabaría con 
una media de 75.839 asociados de número, 717 voluntarios y 430 donantes. La media 
del conjunto de asociados y donantes para 2025 se prevé de 76.986. 

En cuanto a ingresos y gastos de este año, los primeros se prevé que asciendan a 
8.723.006 €, mientras que los segundos serían de 9.148.275 €, resultando en un 
grado de ejecución del presupuesto (gastos en prestaciones vs. Ingresos por cuotas 
y donativos) del 104,9%. De esta manera, se cumpliría el objetivo de dedicar, al 
menos, el 100 % de los ingresos en prestaciones para los huérfanos, cubriéndose el 
faltante con excedentes de años anteriores. 

Respecto a las previsiones para 2026, el Coronel Jefe de la Sección de Asociados y 
Huérfanos informa de las subidas salariales de un 2% tanto en 2025 y 2026, recién 
acordada por el gobierno con los sindicatos de funcionarios. Esto, unido a que se 
confirma que el Ejército mantendrá la política de incremento de efectivos, lleva a una 
estimación de ingresos de 9.072.653 €.  A esta cantidad, hay que sumar unos 29.000€ 
que se prevén necesarias para cubrir las nuevas prestaciones y la ampliación de 
alguna de las existentes. En consecuencia, el gasto total disponible en 2026 
ascendería a 9,1M €. 

En cuanto a huérfanos, 2025 se prevé que acabe con una media de 1.129 huérfanos 
protegidos, lo que supone una reducción del 2,42% respecto a los 1.157 huérfanos 
de media de 2024. Esta reducción mantiene la tendencia, de años anteriores, de 
disminución paulatina del total de huérfanos protegidos, previendo que en 2026 habrá 
1.108 huérfanos de media. 

Con la estimación de un gasto total de 9,14M € en 2025, el gasto medio en 
prestaciones por huérfano sería de 8.103€, un 8% más que en 2024, en el que dicho 
gasto medio ascendió a 7.452€. Para 2026, con unos ingresos estimados de más de 
9M €, esta media podría subir hasta los 8.214€. 

Las cifras que se presentan, en función de la estimación del número de asociados y 
de los ingresos, y la propuesta de gasto que se hace buscan un incremento del 5% 
de media en las prestaciones, incluyendo 65.000€ para nuevas prestaciones y la 
ampliación de alguna de las existentes. 
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Propuesta de modificación de la Circular 2025.  

El Consejo Rector aprueba las propuestas de modificación de la Circular que presenta 
el Coronel Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos, dirigidas a asegurar que se 
emplea en prestaciones el total de los ingresos disponibles, a ampliar la cobertura de 
determinadas prestaciones, a cubrir los gastos derivados de una nueva prestación y 
a asegurar el mejor empleo de los recursos disponibles. También se aprueban 
aquellas dirigidas a la actualización de la Circular para cumplir con la Ley de 
Protección de Datos y aquellas dirigidas a la simplificación de la misma. 

Entre otras, se modifica el modo de asignación de las prestaciones para idiomas, 
concediendo un cupo de gasto (pendiente de definir), para que el huérfano lo 
administre a su elección, en una, dos o más veces. Se flexibilizan los requisitos para 
solicitar las prestaciones para oposiciones, doctorados y estudios complementarios, 
a la vez que se incrementan las medidas de control sobre el huérfano mediante la 
exigencia de justificación de gastos. Se aplicará el mismo criterio de justificación de 
gastos a las prestaciones asociadas a estudios, como la de desplazado en territorio 
nacional o en el extranjero, piso alquiler o residencia de estudiantes, etc; y se crea 
una nueva prestación especial destinada a apoyar a los huérfanos que acrediten 
problemas para superar los estudios (con dos modalidades: apoyo psicológico y 
clases de refuerzo). 

 

2ª Reunión ordinaria del Consejo Rector 25 

Informe sobre el arqueo y fiscalización de cuentas del PAHUET.  

El Coronel Jefe de la Sección Económico Financiera expone y da respuesta de forma 
satisfactoria a las consultas realizadas por los vocales del Consejo que efectuaron el 
arqueo y la fiscalización de las cuentas del PAHUET el pasado 17 de noviembre y 
que están recogidas puntualmente en la presentación informática realizada al 
Consejo Rector y en el ANEXO B de este acta. 
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Informe de Inversiones realizadas en 2025.  

En cuanto a las inversiones financieras a 31 de octubre, el Coronel Jefe de la Sección 
Económico Financiera expone los importes por entidades, los depósitos monetarios, 
la rentabilidad acumulada total y desglosada también por entidades así como diversos 
comentarios sobre las vicisitudes y condicionantes sobre la gestión a lo largo del año 
con un resultado final que se considera satisfactorio, estimación de costes directos 
de la gestión, los porcentajes en renta Variable y Fija así como de las diferentes 
monedas, el desglose por tipo de activos, y por último, un calendario con el detalle de 
los cupones del ejercicio 2025. 

Presupuesto para el año 2026. Presentación y aprobación.  

El Coronel Jefe de la Sección Económico Financiera expone el detalle de los importes 
a aumentar y disminuir respecto a los presupuestos del ejercicio 2025, presentando 
el cuadro resumen de los ingresos y gastos previstos para 2026, siendo aprobados 
por unanimidad. 

Dicho presupuesto será revisado en su caso en el primer Consejo Rector de 2026 
con la información que haya podido variar hasta entonces, siempre con el objetivo de 
dedicar al menos el 100% de los ingresos en benéfica en gastos en benéfica. 

Acuerdos de colaboración con la IGE.  

El coronel Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructura informa sobre los 
Acuerdos de colaboración entre IGE y PAHUET, por los que este último cede la 
gestión y administración de las Residencias “San Fernando” e “Inmaculada” para su 
uso como Residencias Logísticas Militares (RLM,s). Los acuerdos fueron firmados en 
agosto de 2025, y se mantendrán en vigor por un periodo de cinco (5) años. 

Los objetivos que se marcó el Patronato en el desarrollo de los acuerdos fueron los 
de reducir los gastos en mantenimiento de las instalaciones que son de su propiedad, 
y el de mejorar la situación del personal destinado o en comisión de servicio en el 
PAHUET. 

Tras la firma de los acuerdos, en ambas residencias la IGE se hace cargo de los 
gastos derivados de los programas de servicios de acuartelamiento, tales como los 
Suministros, los gastos de mantenimiento preventivo y correctivo, incluidos los de 
infraestructura, así como el pago de Impuestos y tasas. Por otro lado, la IGE se 
compromete a admitir como usuarios de las residencias, (preferentemente en la RLM 
San Fernando y, cuando no existan plazas libres, en la RLM Inmaculada), a los 
Militares Profesionales de Tropa que sean Asociados de número o asociados 
voluntarios del Patronato. El PAHUET, por su parte, se reserva el derecho a la 
ocupación de locales y terrenos que no estén en uso en ambas residencias. 

Además, en la RLM San Fernando, el PAHUET se reserva la gestión y uso de la 
antigua imprenta y de sus terrenos colindantes, el uso de la capilla, del archivo y de 
la sala histórica del Patronato. Se reserva un número limitado de plazas para personal 
destinado en el Patronato, o que se encuentren en comisión de servicio en el mismo 
y también se reserva plazas para adjudicarlas, con carácter prioritario a huérfanos 
protegidos por motivos de estudios, haciéndose cargo de los gastos de alojamiento y 
manutención de dichos huérfanos. 

Antigua imprenta del PAHUET y terrenos colindantes. 

El coronel Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructura, expuso un breve 
resumen de la situación actual de la antigua imprenta y de sus terrenos colindantes, 
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en desuso desde 2.002, y que desde 2.018, fueron declarados por la Comunidad 
Autónoma de Madrid como Entorno de Bien de Interés Cultural (BIC), por formar parte 
de los terrenos de la antigua Finca de Vista Alegre. 

Para poder poner en explotación estos terrenos, desde Julio de 2024, Se han llevado 
a cabo tres reuniones con la Junta de Distrito de Carabanchel y su Concejal 
Presidente, una con la Dirección General de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, 
y otra, la última, el pasado 2 de octubre, con el personal técnico de la Dirección 
General de Gestión Urbanística del Ayuntamiento de Madrid. 

Si bien el Ayuntamiento de Madrid siempre ha manifestado su apoyo a las propuestas 
de infraestructuras de carácter cultural existente u otras de uso público en el ámbito 
de la cultura, en la que podría tener cabida el proyecto LINOTIPO, (“Proyecto 
Internacional de Formación Artística”), desarrollado por el PAHUET y la empresa 
RURALISTA SL, es la Comunidad de Madrid la que puede presentar una mayor 
reticencia, ya que desde diciembre de 2.024, y a 30 meses vista, está desarrollando 
un Plan Especial para la Finca de Vista Alegre. Las líneas maestras de este Plan 
Especial, fueron expuestas al PAHUET en la reunión con la Dirección General de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 2024, y pueden resumirse 
de la siguiente forma: 

 Mantener el edificio donde se ubica la actual RLM San Fernando, como Edificio 
Histórico. 

 Recuperar la antigua ría, estanque y embarcadero, actualmente sepultados 
bajo el Campo de Futbol de la residencia, que pasarían a formar parte de una 
Zona Verde del antiguo Jardín Romántico. 

 La Imprenta y los terrenos adyacentes a la misma desaparecerían y se 
convertirían en Zona Verde de un Nuevo Parque. 

Queda pendiente coordinar una reunión con la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación y con la Consejería de Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, 
responsables del planeamiento urbanístico cuando se trata de la recuperación de 
espacios históricos para, en primer lugar, aclarar el asunto de la titularidad de la 
propiedad de la finca, ya que esta Comunidad Autónoma considera erróneamente, 
que los terrenos son de titularidad pública y, en segundo lugar, presentarle el proyecto 
LINOTIPO, para asegurarnos de que las actividades que están previstas realizarse 
en los terrenos de la antigua imprenta, se adaptan a la calificación actual de los 
mismos como Dotacional Equipamiento Singular, en la Categoría de Educativo y, por 
último, conocer cuáles son las intenciones de actuación de la Comunidad de Madrid 
sobre estos terrenos en caso de que no vaya a aprobarse la ejecución del proyecto 
LINOTIPO. 

Se mantiene el contacto con el Bufete BDO abogados por si procediera solicitar un 
permiso de planificación a la Comunidad de Madrid para cambiar el uso asignado al 
terreno y se están estudiando otras alternativas de explotación, caso de que el 
proyecto LINOTIPO no prospere. 

Terrenos de la Finca de Alcalá.  

El coronel Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructura, informó al Consejo de 
los dos asuntos que afectan a la Finca de Alcalá de Henares propiedad del PAHUET, 
donde se ubica el Centro Deportivo Sociocultural Militar “ALCALÁ”. 

El primero fue el de la conclusión del proceso de acuerdo de permuta entre el 
PAHUET y el INVIED de dos parcelas de 5.700 m2. 
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Concluido el acuerdo de permuta mediante la firma de escritura pública, se solicitó la 
correspondiente certificación catastral, apreciándose que se había producido un error 
en las superficies de las fincas permutadas. Tanto el Patronato como el INVIED 
presentaron recurso ante el catastro revertiéndose, inicialmente, las propiedades a su 
situación inicial y, con fecha 30 de septiembre de 2.025, el catastro emite Resolución 
Estimatoria de Titularidad, con efecto retroactivo de 23 de mayo de 2.025, por el que 
la titularidad de las fincas permutadas queda definitivamente conforme a lo acordado. 

El segundo fue el de la ocupación indebida de la finca de Alcalá, propiedad del 
PAHUET, por el propietario de una de las fincas colindantes. 

El juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, dictó sentencia el 27 de marzo 
de 2.025, estimando parcialmente la demanda interpuesta por el PAHUET, 
declarando que el lindero ente las fincas nº 26 y 27 es el que se recoge en la 
Certificación catastral y condena a DRESS 2003 S.L., propietario de la finca 27, a su 
restitución a su estado anterior y desestima íntegramente la demanda reconvencional 
interpuesta por DRESS 2003, S.L, con condena en costas. 

La parte contraria interpuso recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Madrid el 24 de mayo de 2.025, estando pendiente de resolución. 

Residencia RESA Campo Grande de Valladolid. 

El coronel Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructura, informó al Consejo 
sobre la situación actual de la Residencia Universitaria RESA “Campo Grande” de 
Valladolid, antiguo colegio de huérfanos “Santiago” y posterior Residencia Militar de 
Acción Social de Estudiantes, gestionada por la DIAPER hasta 2.023, fecha en que 
quedó en desuso. 

El pasado 6 de junio de 2.024, el PAHUET firmó un contrato de arrendamiento por 50 
años con la empresa SIRESA CAMPUS S.L., (RESA), del inmueble donde se ubicaba 
el antiguo Colegio de Huérfanos “Santiago” en Valladolid, para su uso como 
residencia de estudiantes y otras estancias temporales.  

El PAHUET autorizó iniciar la explotación de la residencia a partir del 5 de septiembre 
de 2.025, aunque quedaban pendiente de ejecución alguna parte de la remodelación. 
La inauguración oficial de la misma, se realizó el pasado 29 de octubre y fue presidida 
por el Alcalde de Valladolid. En la actualidad, se encuentran ocupadas 194 plazas de 
las 224 que conforman la residencia. 

La inversión realizada por el PAHUET en la rehabilitación y reacondicionamiento de 
la residencia hasta la fecha ha sido de 2.814.434,07 €, de un presupuesto estimado 
de inversión de 3,205.500 €, por lo que esta inversión se ajusta, hasta la fecha, al 
presupuesto estimado de inversión. 

La renta anual de este arrendamiento, a abonar por el Arrendatario será la suma de 
una “Renta Fija” y de una “Renta Variable”. Se estima que, entre ambas, puedan 
repercutir en el Patronato unos ingresos de unos 245.000 € anuales. Además, desde 
el 1 de septiembre de 2.025, RESA queda obligada al pago de los costes asociados 
a la explotación de la residencia y de mantenimiento y reposición de equipamiento 
previstos. 

Las obras de rehabilitación y reacondicionamiento de la residencia están 
prácticamente finalizadas a falta de algunas pequeñas actuaciones, aunque podría 
producirse algún retraso en la entrega de la posesión arrendaticia del inmueble hasta 
más allá de finales de este año. Se tiene previsto que el próximo 3 de diciembre, se 
realice el examen del inmueble, junto con la dirección facultativa y la otra parte, con 
objeto de comenzar a trabajar en el desarrollo y posterior levantamiento del Acta de 
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Examen Conforme, que comportará la entrega por nuestra parte al arrendatario de la 
posesión arrendaticia del inmueble. 

En definitiva, este proyecto ha supuesto la modernización de las instalaciones del 
edificio del antiguo colegio “Santiago”, la desaparición de los gastos asociados a su 
mantenimiento y conservación y a la obtención de una renta significativa en beneficio 
del PAHUET y de sus huérfanos protegidos. 

Situación de Personal. Propuesta de contratación de personal civil.  

El Coronel Secretario Técnico pasa a exponer cual es la situación de personal en el 
Patronato de Huérfanos y su cobertura por empleos, focalizada principalmente en su 
Dirección. 

A diferencia del anterior punto de situación de personal presentando en el primer 
Consejo Rector del año 2024 en el que la Dirección del Patronato presentaba un 
problema serio de cobertura en el empleo de subteniente y en la no reposición de 
personal civil, en este momento el problema de cobertura se centra en el empleo de 
coronel/ teniente coronel y en la casi desaparición de personal civil En el caso de las 
Representaciones, con carácter general no hay problemas de cobertura de personal, 
salvo casos puntuales en algunas de ellas, como es el caso de Barcelona. De hecho, 
en este momento hay tres Representaciones con su jefatura ocupada con carácter 
interino (Madrid, Granada y Palma de Mallorca). En el caso de las Jefaturas de 
Representación, si se observa una tendencia a ser ocupadas por tenientes coroneles. 

 La previsión para 2026 es la siguiente: 

 Puesto de Coronel / Teniente Coronel Jefe Representación de Madrid, Sección 
de Patrimonio e Infraestructura y Secretaria Técnica seguirán vacantes. 

 Puestos de Subteniente: Mantener o incrementar ligeramente la cobertura 
actual. 

 Personal de Tropa: Si hubiera publicación de vacantes, mantener la cobertura 
actual. 

 Personal Civil (MINISDEF) a desaparecer. 
o PCL Miguel Izquierdo Garcia se jubiló el 22/05/24 
o PCL Miguel Ángel Vázquez Fraile se jubiló el15/10/25 
o PCF Gloria Nicolás Puebla se jubilará el 30/06/26. 
o PCL Paulino Ascensión Rojas de la O. (Conductor), se jubilará el 

23/05/28 

Por ello y para paliar la vacante de personal laboral producida este año y la de 
funcionaria que se producirá el año próximo, por parte del Coronel Secretario se 
presenta la propuesta de contratación de un civil por parte del Patronato con las 
siguientes condiciones: 

 Personal civil preferentemente RED. 
 Grupo profesional: Oficial Segunda Administrativo (Grupo VI-Nivel III). 
 Jornada de trabajo: A tiempo parcial (27 horas y 30 minutos semanales). 
 Contrato indefinido con período de 2 meses de prueba. 

Esta propuesta fue aprobada por todos los componentes del Consejo Rector. 

Ruegos y preguntas. Clausura del Consejo Rector. 

Ante el requerimiento por parte del secretario si había algún tema más que tratar o 
consulta que realizar por parte de algún componente del Consejo Rector, ninguno de 
los vocales realiza ninguna pregunta más a las ya realizadas durante el Consejo. 
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3. JUNTA DE GOBIERNO. 
La Junta de Gobierno es el órgano colegiado encargado de adoptar resoluciones 
relativas a las vicisitudes de los huérfanos, asociados y cuantas cuestiones 
económicas afecten al buen gobierno y administración del Patronato, pudiendo variar 
su composición de acuerdo con los asuntos a tratar en la misma, tal y como viene 
reflejado en el artículo 26 del Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de 
Tierra. 

3.1 COMPOSICIÓN. 

Comienza el año 2025 con la siguiente composición: 

 

PRESIDENTE: 

GB. D. FERNANDO MATÉ SÁNCHEZ, Director del Patronato de Huérfanos del E.T. 

 

VOCALES: 

Coronel D. JUAN JOSÉ MARTÍN MARTÍN, Jefe de la Sección de Asociados y 
Huérfanos. 

Coronel, D. RAFAEL PUIG-TERRERO VALERO, Jefe de la Sección Económico 
Financiera. 

Coronel D. JUAN ANTONIO GUIANCE MARÍN, Jefe de la Sección de Patrimonio e 
Infraestructura. 

 

SECRETARIO: 

Coronel D. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ DEL OLMO GONZÁLEZ, Secretario Técnico. 

 

Termina el año 2025 con la siguiente composición: 

 

PRESIDENTE: 

GB. D. FERNANDO MATÉ SÁNCHEZ, Director del Patronato de Huérfanos del E.T. 

 

VOCALES: 

Coronel D. ALFONSO JAVIER BUENO RAMIRO, Jefe de la Sección de Asociados y 
Huérfanos. 

Coronel, D. RAFAEL EMILIO PUIG-TERRERO VALERO, Jefe de la Sección de 
Asuntos Económicos. 

Coronel D. JOSÉ ANTONIO MOSCOSO SICARDO, Jefe de la Sección de Patrimonio 
e Infraestructura. 

 

SECRETARIO: 

Coronel D. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ DEL OLMO GONZÁLEZ, Secretario Técnico. 
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3.2 REUNIONES. 

La Junta de Gobierno del PAHUET se reunió con carácter mensual en la Sala de 
Juntas de la Dirección del Órgano de Apoyo al Patronato en las siguientes fechas: 

 El 22 de enero 01/25 

 El 19 de febrero 02/25 

 El 19 de marzo 03/25 

 El 23 de abril  04/25 

 El 13 de mayo 05/25 

 El 18 de junio 06/25 

 El 15 de julio 07/25 

 El 13 de agosto 08/25 

 El 11 de septiembre 09/25 

 El 15 de octubre 10/25 

 El 19 de noviembre 11/25 

 El 16 de diciembre  12/25 

 

4. REUNIÓN ANUAL DE REPRESENTANTES. 
Anualmente, el Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra organiza la Reunión 
Anual de Representantes con el objetivo coordinar el trabajo dentro del Patronato, 
actualizar los temas de interés de cada una de las Secciones y Representaciones y 
fundamentalmente, revisar y estudiar las propuestas de actualización de la Circular 
en vigor, propuestas que serán presentadas para aprobación en Consejo Rector. En 
2025, la reunión se celebró en la Residencia Logística Miltar “Dos de Mayo”, Burgos 
los días 8 y 9 de octubre. 
La Reunión estuvo presidida por el Director del Patronato, comenzando el día 8 de 
octubre con un breve recordatorio sobre aspectos administrativos a cargo de la 
Secretaria Técnica, continuando con los diferentes puntos de situación a cargo de la 
Sección de Patrimonio e Infraestructuras, Económico Financiera y de Asociados y 
Huérfanos, en los que se actualizaron los temas específicos y de interés de cada una 
de ellas. 

Posteriormente y coordinado por la Sección de Asociados y Huérfanos, se trataron 
las diferentes propuestas remitidas por los Jefes de Representación o presentadas 
por la propia Sección, para ser incluidas o no en la Circular de 2026. Entre ellas, se 
trataron las siguientes: 

a) Prestación para idiomas: Modificar la prestación para conceder un cupo de 
gasto (a definir) para que el huérfano lo administre a su elección, en una, 
dos o más veces. Aparte, sufragar el idioma necesario para los estudios 
que se cursan (a definir). 

b) Prestación para Estudios complementarios: Resaltar la posibilidad de pedir 
cursos de formación orientados a la obtención de empleo (impartidos por el 
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SEPE u otros organismos públicos o privados). Además, se definirán 
medidas de control (justificación de gastos). 

c) Estudios complementarios, Oposiciones y Doctorado: flexibilizar los 
requisitos para solicitar la prestación a la vez que se definen medidas de 
control (justificación de gastos). 

d) Organizar un sistema para el control (justificación de gastos) de las 
prestaciones asociadas a estudios (sostenimiento, desplazado, piso 
alquiler/residencia, etc.), apoyada en las representaciones. 

e) Prestaciones por Discapacidad: Redactar de manera más clara el 
procedimiento para cambiar la categoría de un huérfano ya protegido 
menor de 27 años sin discapacidad a huérfano protegido con discapacidad, 
aclarando el formulario que se debe utilizar. 

f) Nueva prestación: Crear una prestación especial destinada a apoyar a los 
huérfanos que acrediten problemas para superar los estudios (con dos 
modalidades: apoyo psicológico y clases de refuerzo). 

g) Sustituir, por un término genérico a definir, el término “tutor” (respecto al 
huérfano con discapacidad mayor de edad), ya que la nueva ley 8/2021 no 
contempla esa figura para este colectivo. 

h) Establecer el envío electrónico de la documentación sujeta a la Ley de 
Protección de Datos (documentación médica, etc.), mediante encriptado, 
como procedimiento preferente frente al envío por correo postal que se 
emplea en la actualidad. 

i) Actualizar las referencias legales a la L.O. 3/2018 que aparecen en todos 
los formularios a cumplimentar por el huérfano. 

j) Eliminar el Anexo 3, incluyendo la parte necesaria de éste en el Anexo 1, a 
fin de reducir y simplificar documentos. 

k) Formulario B-R Transporte: Ajustar el procedimiento con una certificación 
emitida por las Representaciones de la distancia entre el domicilio y el 
centro escolar, pero manteniendo un formulario B independiente. 

l) Formulario E “Ficha de cobro por transferencia”: Aceptar el certificado 
electrónico de titularidad bancaria como alternativa principal o 
complementaria a ese formulario, dejando de ser necesario el sello de 
conformidad de la entidad bancaria. 

La tarde del día 8 se dedicó principalmente a que los Jefes de Representación dieran 
a conocer los aspectos más importantes de cada una de ellas, finalizando la tarde 
con la presentación de las conclusiones sobre las propuestas tratadas para la 
modificación de la Circular del año 2025, por parte del Jefe de la Sección de 
Asociados y Huérfanos. 

Durante la mañana del día 9 se hicieron tres presentaciones, la primera sobre “Ley 
de Protección de Datos” a cargo del Teniente Coronel D. Miguel Ángel Fernández 
Pretel, Analista SINTSEG; la segunda sobre el "Acompañamiento en Duelo”, a cargo 
de Dña. Beatriz Hernández Gil, licenciada en ciencias políticas y de la administración 
por la Universidad del País Vasco y master “Counselling integrativo-relacional de 
duelo y pérdidas por la universidad de Barcelona y una tercera, sobre “Pensiones y 
Prestaciones de la Administración”, impartida por Dña, María José Martínez 
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Goyenechea, Trabajadora Social, destinada como funcionaria en el Cuartel General 
de la División “San Marcial”. 

 Reunión Anual de Representantes. RLM ”Dos de Mayo” (Burgos) 

 

5. RELEVO EN LA JEFATURA DEL PAHUET, SECCIONES 
DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN Y EN LAS JEFATURAS DE 
LAS REPRESENTACIONES. 
En el año 2025 se han realizado los siguientes cambios en la Jefatura de las 
Secciones de la Dirección del Órgano de Apoyo y en las de las Jefaturas de las 
Representaciones: 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Toledo. 

El 8 de enero, la Dirección de Personal designa al Coronel (ART) D. José María 
Dorda Echavarri, una comisión de servicio para cubrir el puesto de Jefe de la 
Representación del Patronato de Huérfanos en Toledo, efectuando su 
presentación el día 3 de Marzo. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Badajoz. 

El día 20 de mayo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Badajoz el Teniente Coronel (INF) D. José María Espinosa Perea, 
pasando a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Valencia.  

El día 20 de mayo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Valencia el Coronel (INF) D. Gonzalo Cordón Hernández, pasando 
a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Granada. 
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El día 19 de mayo, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos 
en Granada el Teniente Coronel (ART) D. Manuel Ignacio Cabrera Cruz, 
haciéndose cargo de la misma, con carácter interino, el Subteniente (ESP) D. 
Antonio Sánchez Ureña. 

El día 22 de diciembre, hace su presentación en la Representación del Patronato 
de Huérfanos de Granada el Teniente Coronel (INF) D. Roberto Martínez Ruíz, 
pasando a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Ceuta 

El día 20 de mayo, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos 
en Ceuta el Coronel (ING) D. Carlos Aparicio Gandullo haciéndose cargo de la 
misma, con carácter interino, el Subteniente (ESP) D. José Manuel Navarro 
Santamaría. 

El 14 de mayo, se publica el destino a la Jefatura del Mando de Personal (Ceuta) 
del Coronel ART. D. Jorge Agelet de Saracibar Bosch, haciendo su presentación 
el 11 de junio, pasando a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de Melilla. 

El 22 de agosto, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en 
Melilla, por pase a la situación de Retiro, el Coronel (INF) D. José Manuel Pita 
Pernas haciéndose cargo de la misma, con carácter interino, el Subteniente (ART) 
D. Francisco José Aragón García. 

El 19 de septiembre, se publica el destino a JMAPER (Melilla) del COR (INF) D. 
Francisco Javier Rios Cubo, haciendo su presentación el 6 de octubre, pasando a 
prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

 Cambio en la Jefatura de la Representación de A Coruña 

El día 18 de diciembre, se despide de la Representación del Patronato de 
Huérfanos en A Coruña, por pase al retiro, el Coronel (INF) D. José Manuel Siaba 
Portela haciéndose cargo de la misma, con carácter interino, el Subteniente (ART) 
D. Juan Manuel Soto Feal. 

 Nombramiento en la Jefatura de la Sección de Asociados y huérfanos. 

El día 1 de septiembre, hace su presentación en la Dirección del Patronato de 
Huérfanos el Coronel (INF) D. Alfonso Javier Bueno Ramiro, que pasará a prestar 
sus servicios como Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos, a partir del 19 
de septiembre al sustituir al Coronel (ART) D. Juan José Matrín Martín, quien se 
despidió del Patronato el 18 de septiembre por pase al retiro. 

 Nombramiento en la Jefatura de la Sección de Patrimonio e Infraestructuras. 

El día 8 de septiembre, hace su presentación en la Dirección del Patronato de 
Huérfanos, tras haberle sido asignada una comisión de servicio, el Coronel (ART) 
D. José Antonio Moscoso Sicardo, pasando a prestar sus servicios como Jefe de 
la Sección de Patrimonio e Infraestructura, sustituyendo al Coronel (INF) D. Juan 
Antonio Guiance Marín, quien se despidió del Patronato el 27 de marzo por pase 
a la reserva. 

 Nombramiento en la Jefatura de la Secretaría Técnica 

A partir del 20 de diciembre, el Coronel D. José Antonio Moscoso Sicardo 
compatibiliza sus cometidos como Jefe de la Sección de Patrimonio e 
Infraestructuras con los de Jefe de la Secretaría Técnica de la Dirección del 
PAHUET; y se le nombra Secretario y Secretario / Vocal del Consejo Rector y de 
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la Junta de Gobierno del PAHUET respectivamente, tras el pase a la situación de 
retiro del Coronel (INF) D. José María Gutiérrez del Olmo González el 19 de 
diciembre. 

Despedida del Coronel Guiance      Despedida del Coronel Gutiérrez 

 

6. PLAN DE COMUNICACIÓN. INTRANET / INTERNET. 
La Dirección del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra y sus 
Representaciones, tal y como establece el Plan de Difusión de la Información del 
PAHUET, han impartido un total de 66 conferencias divulgativas sobre la labor que 
desarrolla el Patronato en beneficio de los huérfanos acogidos al mismo en diferentes 
Bases y Acuartelamientos dentro de sus áreas de responsabilidad territorial. 
Asimismo, se han participado en un número significativo de actividades institucionales 
civiles y militares representando y reforzando la presencia del Patronato como 
Institución.  

Por otro lado, y en coordinación con la Oficina de Comunicación del Mando de 
Personal, se han publicado las siguientes noticias en las páginas de INTRANET y de 
INTERNET del PAHUET.                                                                                                         

 

NOTICIAS / ARTÍCULOS 

Inauguración Colegio María Cristina de Aranjuez. 29/01/25 

Colegio de Huérfanos de la Guerra en Guadalajara. 23/02/25 

Conferencia en la USBAD "Teniente Flomesta". 26/02/25 

Entrega de Premio al Esfuerzo Personal. 07/03/25 

Conferencia TERLEG 1º (Melilla). 17/03/25 

Conferencia a UCO,s. ACART y PCMASA N.º 2, (Segovia). 17/03/25 
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NOTICIAS / ARTÍCULOS 

Conferencia Base Militar “Cid Campeador” 02/04/25 

Entrega de premios y diplomas en la Representación del PAHUET en Madrid. 
07/04/25  

Conferencia RING n.º 7 (Ceuta). 09/04/25 

Visita COMGECEU a la Representación de del PAHUET en Ceuta (Ceuta). 
21/04/25 

Conferencia Informativa CMT de PARGA (Lugo). 23/04/25 

Visita del General Director del PAHUET a la Representación de Zaragoza. 
25/04/25 

Conferencia Informativa GREG 52 (Melilla). 08/05/25 

Conferencia Base General Morillo. 14/05/25 

Conferencia en el Acuartelamiento “General Alvarez de Castro” (Gerona). 14/05/25 

Reunión Consejo Rector del Patronato. 14/05/25 

Conferencia RAAA Nº71 (Fuencarral). 27/05/25 

Conferencia RI Nº 50 (Las Palmas). 03/06/25 

Conferencia ULOG Nº 24 (Melilla). 03/06/25 

Conferencia Academia de Caballería (Valladolid). 04/06/25 

Visita del General Director del PAHUET a la Representación de Sevilla. 06/06/25 

Conferencia en al Academia General Básica de Suboficiales (Talarn). 12/06/25 

Conferencia RACA 93 y USAC Los Rodeos. 30/06/25 

Conferencia Base Aérea de Gando (Las Palmas). 02/07/25 

Entrega de la prestación “Fín de Estudios Militares” en la AGM (Zaragoza). 08/07/25 

Entrega del Premio “Fin de Estudios Militares” en la Academia Central de la 
Defensa (Madrid). 11/07/25 

Entrega de Premios Fin de Estudios Militares en la AGA (San Javier-Murcia). 
17/07/25 

Entrega de premio Fin de Estudios Militares en la Representación del PAHUET de 
Sevilla. 07/08/25 

Conferencia en el Acuartelamiento del Gobierno Militar de Barcelona. 06/10/25 
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NOTICIAS / ARTÍCULOS 

Conferencia al Regimiento de Pontoneros y Especialidades de Ingenieros nº 12. 
06/10/25 

Reunión anual PAHUET. 13/10/25 

Conferencia PAHUET Acuartelamiento "San Juan de Ribera". 20/10/25 

Conferencia PAHUET al BHELMA VI. 29/10/25 

Acto de inauguración de la Residencia de Estudiantes "RESA Campo Grande". 
30/10/25 

Conferencia del PAHUET en el Acuartelamiento “General Arroquia”. 05/11/25 

Acto de Homenaje a los Caídos en el Cementerio del Carmen (Valladolid). 
06/11/25 

Conferencia del PAHUET en el Acuartelamiento “Los Rodeos”. 11/11/25 

Charla de la Representación del PAHUET en Badajoz al CEFOT Nº1 (CÁCERES). 
29/12/25 

Charla de la Representación del PAHUET en Badajoz a la BRI XI (BÓTOA, 
BADAJOZ). 29/12/25 

(La fecha indicada corresponde a la fecha de publicación en INTRANET / INTERNET) 

 

7. VISITAS EXTERNAS Y A REPRESENTACIONES DEL 
PAHUET. 
El 23 de enero, el General Director, junto con el Jefe de la Sección de Patrimonio e 
Infraestructura, se reúnen en las instalaciones del PAHUET con representantes de la 
empresa Ruralista SL, para tratar sobre posibles usos de la antigua Imprenta del 
Patronato y sus terrenos colindantes. 

Los días 4 y 5 de febrero, el General Director participa en la Reunión de Coordinación 
del Sistema de Personal (RECOSIPE), celebrada en las instalaciones de la RMASD 
“Castañón de Mena” en Málaga. 

El 11 de febrero, el General Director acompañado de los Jefes de las Secciones de 
Patrimonio e Infraestructuras y de Administración Económica, se reúne con 
representantes del Despacho de Abogados “BDO” y de la empresa Ruralista SL, para 
tratar asuntos relacionados con el posible uso de la antigua Imprenta del PAHUET. 

El 10 de marzo, el General Director participa en la Reunión de Coordinación con la 
Inspección General de Ejército, celebrada en las instalaciones de la Capitanía 
General de Barcelona. 

El 12 de marzo, el Coronel Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos, realiza una 
visita a la Representación de Valladolid, enmarcada en el proceso de externalización 
de la Residencia "Santiago". 



 

29 
 

El 12 de marzo, el General Director acompañado por el Coronel Jefe de la Secretaría 
Técnica, participa en la reunión anual organizada por la Dirección del PAHUAR con 
los diferentes Patronatos de Huérfanos, celebrada en su sede de la calle Arturo Soria 
285 de Madrid. 

Los días 9 y 10 de abril, el General Director del Patronato, acompañado por el Coronel 
Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos, realiza una visita de inspección a las 
Representaciones de Zaragoza y Barcelona y mantiene una reunión con huérfanos y 
familiares. 

El 6 de mayo, el General Director, acompañado por el Coronel Jefe de la Sección de 
Administración Económica, se reúne con la empresa Ruralista SL, en su sede, para 
tratar sobre una posible explotación de la antigua imprenta del PAHUET y sus 
terrenos adyacentes. 

Los días 4 y 5 de junio, el Director del Patronato, acompañado por el Coronel Jefe de 
la Sección de Asociados y Huérfanos, realiza una visita de inspección a las 
Representaciones de Sevilla y Granada y mantiene una reunión con huérfanos y 
familiares. 

Visita del General Director a la Representación de Granada 

El 13 de junio, el General Director asiste al Acto de la Fundación de Huérfanos del 
Cuerpo Nacional de Policía, en la Sede de la División de Formación y 
Perfeccionamiento de la Policía Nacional. 

El 17 de junio, el General Director participa en un acto protocolario con la Asociación 
de Huérfanos del Ejército, celebrado en la RLM “San Fernando”. 

El 8 de julio, el General Director asiste a una reunión en la sede de la empresa 
Ruralista SL para tratar sobre el futuro uso de las instalaciones de la antigua imprenta 
del Patronato, en la que participa también el Coronel Jefe de la SAECO. 

El 10 de julio, el General Director hace entrega del Premio "Fin de Estudios Militares", 
concedido por el PAHUET, en la Academia Central de la Defensa, acompañado por 
el Jefe de la Representación del Patronato en Toledo. 



 

30 
 

El 18 de julio, el General Director asiste, acompañado de la Auxiliar de la Sección de 
Patrimonio e Infraestructuras, a la Junta Municipal del Distrito de Carabanchel, para 
participar en una reunión donde la empresa Ruralista SL, expone su proyecto de 
explotación de las instalaciones de la antigua imprenta del Patronato y sus terrenos 
adyacentes. Esta reunión estuvo presidida por el concejal presidente de la Junta del 
Distrito de Carabanchel. 

El 27 de agosto, el General Director, acompañado por el Jefe de la Sección de 
Asociados y Huérfanos, visita la Residencia de Estudiantes RESA “Campo Grande” 
de Valladolid, antigua Residencia “Santiago”, para inspeccionar el estado de los 
trabajos de remodelación que se están llevando a cabo. 

El 2 de octubre, el General Director acompañado del Coronel Jefe de la Sección de 
Patrimonio e Infraestructuras, mantiene una reunión con la Dirección General de 
Gestión Urbanística del Ayuntamiento de Madrid, para tratar asuntos sobre el futuro 
uso de los terrenos de la antigua Imprenta del PAHUET. 

El día 7 de octubre, el Director del Patronato, acompañado por el Coronel Jefe de la 
Sección de Asociados y Huérfanos, realiza una visita de inspección a la 
Representación de Burgos y mantiene una reunión con huérfanos y familiares. 

Visita del General Director a la Representación de Burgos 

El 15 de octubre, el Coronel Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructuras, 
realiza una inspección a la Residencia RESA Campo Grande de Valladolid, 
enmarcada en el proceso de externalización de la citada Residencia. 

El 25 de octubre, el General Director asiste a la entrega anual de premios de la 
Asociación Cultural "Santiago", celebrada en la Iglesia de Santa María de Gama 
(Cantabria).          

El 29 de octubre, el General Director, acompañado por el Coronel Jefe de la Sección 
de Patrimonio e Infraestructura, asiste a la inauguración oficial de la Residencia de 
Estudiantes RESA "Campo Grande", en Valladolid. 
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Del 11 al 13 de noviembre, el General Director participa en la Reunión de 
Coordinación del Sistema de Personal (RECOSIPE 2025), celebrada en la RMASD 
“Castañón de Mena” de Málaga. 

El 2 de diciembre, el General Director, junto al Coronel Jefe de la Sección de 
Asociados y Huérfanos, participan en la Reunión Anual de Patronatos organizada por 
el Patronato de Huérfanos el Ejército del Aire, celebrada en su Cuartel General. 

El 3 de diciembre, el Jefe de la Sección de Patrimonio e Infraestructuras realiza una 
visita de inspección a las obras de reacondicionamiento de la Residencia RESA 
Campo Grande en Valladolid, con el fin de proceder a la redacción del acta de entrega 
conforme, para la entrega de la propiedad arrendaticia a los arrendatarios del edificio. 

 

8. VIDEOCONFERENCIAS. 
Dentro de la programación anual de actividades aprobada por el Director del 
Patronato y con el objetivo de coordinar y difundir aquellos temas que son de interés 
para la Dirección y las Representaciones, la Dirección del Patronato organiza una 
videoconferencia (VTC) con carácter mensual, presidida por su Director y a la que 
asisten todos los Jefes de Sección, Secretario Técnico y Jefes de las 
Representaciones acompañados de los respectivos Auxiliares. 

A lo largo de 2025 se han realizado las siguientes VTC,s: 

23 de enero 29 de mayo 

27 de febrero 26 de junio 

27 de marzo 25 de septiembre 

23 de abril 18 de diciembre 

(En el mes de octubre no se programó VTC al coincidir con la Reunión Anual de 
Representantes. La VTC de noviembre fue cancelada por necesidades de agenda). 

Además, con carácter general, el General Director del Patronato ha participado todos 
los lunes en la videoconferencia de coordinación que el Teniente General Jefe del 
Mando de Personal mantiene con todos sus Directores y que está coordinada por 
SEGENMAPER. 

 

9. ACTIVIDADES. 
De entre todas las actividades realizadas a lo largo del año 2025, evitando repetir en 
la medida de lo posible, las que ya se han relacionado como noticia dentro del Plan 
de Comunicación, caben destacar por su relevancia las siguientes: 

El 7 de enero, hace su presentación en la Dirección del PAHUET el Subteniente 
(MAERN) D. Rafael Jiménez Veintimilla, quien pasa a prestar sus servicios en la 
Sección de Asociados y Huérfanos. 

El 30 de enero, el Jefe de la Representación del Patronato en Sevilla, imparte una 
conferencia divulgativa en el Establecimiento “El Picacho” en Moguer (Huelva), al 
personal destinado en la Comandancia del CMT “Médano del Loro” y de la Dirección 
de Enseñanza. 
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El 12 de febrero, el Jefe de la Representación de Barcelona, imparte una conferencia 
divulgativa en el Acuartelamiento “La Merced” (Barcelona), a la que asistieron 
Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en la Inspección General de 
Ejército.  

El 14 de febrero, el Jefe de la Representación del Patronato en Ceuta, imparte una 
conferencia divulgativa al Batallón del Cuartel General de la Comandancia General 
de Ceuta. 

El 21 de febrero, el Jefe de la Representación de Ceuta, imparte una conferencia 
divulgativa al Regimiento de Caballería “Montesa” N.º 3. 

El 21 de febrero, el Coronel Jefe de la Sección de Asociados y Huérfanos, imparte 
una conferencia sobre el Patronato de Huérfanos en la Escuela de Guerra del Ejército, 
a los Capitanes alumnos del X-XI Curso de Planeamiento Operativo. 

El 3 de marzo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Toledo el Coronel (ART) D. José María Dorda Echavarri, designado en 
Comisión de Servicio, haciéndose cargo de la Jefatura de la misma. 

El 12 de marzo, el Jefe de la Representación de Tenerife, imparte una conferencia 
divulgativa al personal destinado en la Subdelegación de Defensa de Santa Cruz de 
Tenerife. 

El 14 de marzo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Valencia el Subteniente (AAAYC) D. Raúl Juan Ten, una vez publicado 
su destino como Auxiliar de la misma. 

El 14 de marzo, el Jefe de la Representación de Ceuta, imparte una conferencia 
divulgativa en el Acuartelamiento “Otero”. 

El 19 de marzo, el Jefe de la Representación de Valladolid, imparte una conferencia 
informativa en el Acuartelamiento “Cabo Noval” de Siero (Asturias), a la que asintieron 
Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en el Regimiento Príncipe N.º 3, 
USAC “Cabo Noval” y CECOM de la Base. 

El 20 de marzo, el Jefe de la Representación de Madrid, imparte una conferencia 
divulgativa en la Base “Primo de Rivera” de Alcalá de Henares), a Cuadros de Mando 
y personal de Tropa destinados en el Grupo de Apoyo a la Proyección. 

El 25 de marzo, el Jefe de la Representación de Sevilla, imparte una conferencia 
divulgativa a personal destinado en la Jefatura de la 2ª SUIGE y resto de Unidades 
ubicadas en el Acuartelamiento de la Borbolla. 

El 26 de marzo, el Jefe de la Representación de Madrid, imparte una conferencia 
divulgativa en la Academia de Ingenieros de Hoyo de Manzanares, a Cuadros de 
Mando y personal de Tropa destinados en la Unidad. 

El 27 de marzo, se despide de la Dirección del Patronato de Huérfanos, por pase a la 
situación de reserva, el Coronel (INF) D. Juan Antonio Guiance Marín, Jefe de la 
Sección de Patrimonio e Infraestructuras. 

El 4 de abril, el Jefe de la Representación de Ceuta, imparte una conferencia 
divulgativa en el Acuartelamiento “El Jaral” a personal destinado en el Regimiento de 
Ingenieros N.º 7. 

El 28 de marzo, el Jefe de la Representación de Burgos imparte una conferencia 
divulgativa a personal destinado en la Base “Cid Campeador” en Castrillo del Val, 
(Burgos). 
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El 7 de abril, hace su presentación en la Dirección del Patronato el Subteniente (INF) 
D. Alberto Seijas Vidal, pasando a prestar sus servicios en la Secretaría Técnica. 

El 23 de abril, el Jefe de la Representación del Patronato en A Coruña, imparte una 
conferencia divulgativa al personal destinado en la Delegación de Defensa de Galicia. 

El 24 de abril, el Jefe de la Representación de Granada, imparte dos conferencias 
divulgativas, la primera en el Establecimiento "San Francisco Casa Grande" (antiguo 
Establecimiento de "Las Descalzas") y la segunda en el Establecimiento "La Merced". 

El 30 de abril, el Jefe de la Representación del Patronato de Badajoz, imparte una 
conferencia divulgativa al personal destinado en el Centro de Formación de Tropa N.º 
1 de Cáceres. 

El 2 de mayo, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en Sevilla, 
por pase a la situación de reserva, el Subteniente (INF) D. Enrique Emilio Martínez 
Barbero. 

El día 19 de mayo, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en 
Granada, por pase a la situación de retiro, el Teniente Coronel (ART) D. Manuel 
Ignacio Cabrera Cruz. 

El día 20 de mayo, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en 
Ceuta, por cese en el destino, el Coronel (ING) D. Carlos Aparicio Gandullo. 

El 20 de mayo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Badajoz el Teniente Coronel (INF) D. José María Espinosa Perea, 
pasando a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

El 20 de mayo, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Valencia el Coronel (INF) D. Gonzalo Cordón Hernández, pasando a 
prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

El 2 de junio, hace su presentación en la Dirección del Patronato de Huérfanos el 
Cabo 1º (CAB) D. Ignacio Aparicio Martín de Nicolás, pasando a prestar sus servicios 
como Auxiliar de la Sección de Asuntos Económicos. 

El 2 de junio, el Jefe de la Representación de Tenerife, imparte una conferencia 
informativa en el Acuartelamiento “El Fuerte” en Santa Cruz de la Palma a personal 
destinado en la UAPRO “El Fuerte”. 

El 3 de junio, hace su presentación en la Representación del Patronato de Huérfanos 
de Sevilla el Subteniente (INF) D. Jesús Morales Romero, pasando a prestar sus 
servicios como Auxiliar de dicha Representación. 

El 6 de junio, el Jefe de la Representación de Zaragoza, imparte una conferencia 
divulgativa en el Acuartelamiento Barón de Warsagge de Calatayud (Zaragoza), a la 
que asisten 145 alumnos de Cambio de Especialidad de la Academia Logística del 
Ejército. 

El 11 de junio, hace su presentación en la Representación del Patronato de Huérfanos 
de Ceuta el Coronel (ART) D. Jorge Agelet de Saracibar Bosch, pasando a prestar 
sus servicios como Jefe de la Representación. 

El 12 de junio, el Jefe Interino de la Representación de Palma de Mallorca, imparte 
una charla divulgativa en el Acuartelamiento “General Palacios” (Palma de Mallorca), 
a la que asistieron Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en la Unidad 
de Cuartel General de COMGEBAL. 
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El 12 de junio, hace su presentación en la Dirección del Patronato de Huérfanos el 
Subteniente (AUTOM) D. Jaime Sanguino Martín, pasando a prestar sus servicios 
como Auxiliar de la Secretaria Técnica. 

El 12 de junio, hace su presentación en la Dirección del Patronato de Huérfanos el 
Subteniente (ART) D. José Antonio Pla Noguera, pasando a prestar sus servicios 
como Auxiliar de la Sección de Asociados y Huérfanos. 

El 12 de junio, hace su presentación en la Dirección del Patronato de Huérfanos el 
Cabo 1º (TRS) Jesús Silva Torralbo, pasando a prestar sus servicios como Auxiliar 
de la Secretará Técnica. 

El 13 de junio, el Jefe de la Representación de Zaragoza, imparte una conferencia 
divulgativa en el Centro de Adiestramiento “San Gregorio” de Zaragoza, a la que 
asisten Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en esa Unidad. 

Conferencia informativa de la Representación del PAHUET en Zaragoza 

El 20 de junio, el Jefe de la Representación de Zaragoza, imparte una conferencia 
divulgativa en la Academia General Militar de Zaragoza, a la que asisten los CAC de 
5º curso que egresan en julio de 2025. 

El 25 de junio, el Jefe de la Representación en Santa Cruz de Tenerife, imparte una 
Conferencia Informativa al personal destinado en el Regimiento de Artillería de 
Campaña nº 93 y en la USAC los Rodeos ambas ubicadas en el acuartelamiento de 
Los Rodeos de San Cristóbal de La Laguna. 

El 30 de junio, se despide de la Dirección del Patronato de Huérfanos el Subteniente 
(ART) D. Francisco José Hernández Mengual, después de haber prestado sus 
servicios como Auxiliar en la Sección de Asociados y Huérfanos y una vez finalizada 
la Comisión de Servicio que venía desempeñando desde el 1 de septiembre de 2024. 
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El 30 de junio, el Jefe de la Representación de Melilla, imparte una Conferencia 
Informativa en la Sala Táctica del Acuartelamiento “Tcol. Fernando Primo de Rivera“", 
a la que asintieron Cuadros de Mando y Personal de Tropa destinados en el RCAC 
“Alcántara” N.º 10. 

El 27 de julio, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en La 
Coruña, por pase a la situación de Reserva, el Subteniente (ART) D. Francisco José 
Hernández Mengual. 

El 22 de agosto, se despide de la Representación del Patronato de Huérfanos en 
Melilla, por pase a la situación de Retiro, el Coronel (ART) D. José Manuel Pita 
Pernas. 

El 31 de agosto, se despide de la Dirección del Patronato de Huérfanos, por haber 
sido designado alumno del Curso para la obtención del Diploma de Informática Militar, 
el Capitán (INT) D. David Gutiérrez López. 

El 1 de septiembre, se despide de la Dirección del Patronato de Huérfanos, por haber 
finalizado la Comisión de Servicio para la que había sido nombrado, el Subteniente 
(AUTOM) D. Cruz Almazán Jiménez. 

El 1 de septiembre, hace su presentación en la Dirección del Patronato de Huérfanos 
el Tte (INT) D. Raúl García Morales, pasando a prestar sus servicios en la Sección 
de Asuntos Económicos. 

El 4 de septiembre, el Jefe de la Representación de Sevilla, imparte una Conferencia 
Informativa en el Centro Militar de Cría Caballar de Écija, a la que asintieron Cuadros 
de Mando y Personal de Tropa destinado en esa Unidad. 

El 17 de septiembre, la Sección de Asuntos Generales de SEGENMAPER lleva a 
cabo, en la Representación del Patronato en Granada, una Inspección SEGINFO / 
LOPD, encuadrada en el Programa de Seguridad de MAPER correspondiente al año 
2025. 

El 19 de septiembre, el Jefe de la Representación de Burgos imparte una conferencia 
divulgativa en la Base “Cid Campeador”, a la que asistieron Cuadros de Mando y 
personal de Tropa destinados en el Regimiento de Ingenieros N.º 1. 

El 26 de septiembre, el Jefe de la Representación de Zaragoza, imparte una 
conferencia informativa en el Acuartelamiento “San Genis”, en Monzalbarba 
(Zaragoza), a la que asisten Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en 
el Regimiento de Pontoneros y Especialidades Nº 12, Unidad de Apoyo Directo BT 
IV/22 y la USAC “San Genis”. 

El 30 de septiembre, el Jefe de la Representación de Burgos, imparte una conferencia 
divulgativa en el Polvorín de Ibeas, a la que asistieron Cuadros de Mando y personal 
de Tropa destinados en el Compañía de Municionamiento 613, perteneciente al 
GABTO 1 de la AALOG 61. 

El 2 de octubre, el Jefe de la Representación de Valladolid, imparte una conferencia 
divulgativa en la Base “El Empecinado”, a la que asisten Cuadros de Mando y 
personal de Tropa destinados en la Agrupación de Apoyo Logístico Nº 61, USBA "El 
Empecinado", Regimiento de Caballería "Farnesio" 12, Grupo de Caballería 
Acorazado "Villaviciosa", Campo de Tiro y Maniobras "Renedo Cabezón" y del 
CECOM Empecinado. 

El 8 de octubre, se despide de la Dirección del Patronato de Huérfanos, por cambio 
de destino, el Subteniente (ART) D. Rafael Vargas Haro. 
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El 13 de octubre, hace su presentación en la Representación de La Coruña el 
Subteniente (ART) D. Juan Manuel Soto Feal, como Auxiliar de la Representación. 

El 14 de octubre, el Jefe de la Representación en Valencia, imparte una Conferencia 
Informativa, al personal destinado en el Regimiento de Inteligencia nº 1 y del 
Regimiento de Operaciones de Información n.º 1, ambas ubicadas en el 
acuartelamiento “San Juan de Ribera” (Valencia). 

El 28 de octubre, el Coronel Jefe de la Representación de Valencia, participa en las 
X Jornadas de Personal para Suboficial Mayor, celebradas en la RMASD “Castañón 
de Mena” de Málaga. A la charla impartida asistieron todos los Suboficiales Mayores 
del ET y varios Suboficiales Mayores representantes de la Armada y del Ejército del 
Aire y del Espacio. Aproximadamente, unos 120 SBMY,s. 

El día 5 de noviembre, el Jefe de la Representación de Santa Cruz de Tenerife, 
imparte una conferencia informativa al personal destinado en UME “Canarias”, Unidad 
ubicada en el acuartelamiento de Los Rodeos de San Cristóbal de La Laguna. 

El 5 de noviembre, el Jefe de la Representación de Valencia, participa en la 
Inspección Conjunta del Régimen de Personal y Calidad de Vida a la BAE "Alférez 
Rojas Navarrete" en Alicante, impartiendo dos conferencias informativas a las que 
asistieron Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en el Mando de 
Operaciones Especiales y en la USAC. 

El 7 de noviembre, el Jefe de la Representación de Las Palmas de Gran Canaria, 
imparte una conferencia divulgativa en la Base General Alemán Ramírez, a la que 
asistieron Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en el USBA General 
Alemán Ramírez, CECOM T-5202, BEW III/32 y Destacamento de la AALOG 81. 

El 18 de noviembre, el Jefe de la Representación de Palma de Mallorca, imparte una 
conferencia divulgativa en el Acuartelamiento Jaime II, a la que asistieron Cuadros de 
Mando y personal de Tropa destinados en la USAC. Jaime II. 

El día 24 de noviembre, hace su presentación en la Dirección del Patronato el 
Subteniente (INF) D. Javier Mantiñan Pedreira, pasando a prestar sus servicios como 
Auxiliar de la Secretaría Técnica del Patronato. 

El 27 de noviembre, el Jefe Accidental de la Representación de Sevilla, imparte una 
charla divulgativa en el Acuartelamiento “Camposoto”, en San Fernando (Cádiz), a la 
que asistieron Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en el CEFOR Nº2, 
Regimiento de Artillería de Costa nº 4, USAC "Camposoto" y CECOM. 1300. 

El 27 de noviembre, el Jefe de la Representación de Valladolid, imparte una 
conferencia divulgativa en la Base “Conde de Gazola” de San Andrés de Rabanedo 
(León), a la que asisten Cuadros de Mando y personal de Tropa destinados en el CG 
del MACA, GACA II/11 y GAIL II/63. 

El 5 de diciembre, el Jefe de la Representación de La Coruña, imparte una 
conferencia informativa en el Acuartelamiento de Atocha, a la que asisten Cuadros 
de Mando y personal de Tropa destinados en el Cuartel General del Mando de Apoyo 
a la Maniobra. 

El día 22 de diciembre, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Granada el Teniente Coronel (INF) D. Roberto Martínez Ruíz, pasando 
a prestar sus servicios como Jefe de la Representación. 

El 26 de diciembre, hace su presentación en la Representación del Patronato de 
Huérfanos de Tenerife el Subteniente (INF) D. Diego Ganuza Artiles, pasando a 
prestar sus servicios como Auxiliar de la Representación. 
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Conferencia informativa de la Representación del PAHUET en Valladolid 

 

10. AGRADECIMIENTOS. 
A nuestros socios protectores y donantes por su generosa contribución. Su ejemplo 
es el principal estímulo para dar continuidad a la labor de amparo que lleva a cabo 
esta Institución y su generosidad lo es todo para la comunidad a la que servimos. 
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11. SECCIONES. 
11.1. SETEC. 

11.1.1. Negociado de Personal y PDC. 

Estado del personal en plantilla.  

Al finalizar el año 2025, el estado del personal destinado en el PAHUET es el 
siguiente: 

 

DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN EN MADRID. 

EMPLEO RPM 
CUBIERTOS VACANTES 

RESERVA ACTIVO  

GB 1 1   

COL/TCOL 5 3  2 

TENIENTE 1  1  

SUBTENIENTE 15  9 6 

CABO MAYOR 2  2  

CABO 1º/CABO 3  3  

TOTAL 27 4 15 8 

 

EMPLEO RPT CUBIERTOS VACANTES 

P. C. 
FUNCIONARIO 

10 1 9 

P. C. LABORAL 4 1 3 

TOTAL 14 2 12 

 

REPRESENTACIONES (EXCLUIDA LA REPRESENTACIÓN EN MADRID) 

EMPLEO RPM 
CUBIERTOS VACANTES 

RESERVA ACTIVO  

COL/TCOL 14 12  2 

CTE/CAP 3  2 1 

SUBTENIENTE 15  15 0 

TOTAL 32 12 17 3 
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ALTAS AÑO 2025 

DESTINO EMPLEO NOMBRE 

Rep. A Coruña SUBTENIENTE JUAN MANUEL SOTO FEAL 

Rep. Badajoz TENIENTE 
CORONEL  

JOSE MARÍA ESPINOSA PEREA 

Rep. Barcelona SUBTENIENTE CARLOS HERRERO CASAMAYOR 

Rep. Ceuta CORONEL JORGE AGELET DE SARACIBAR BOSCH 

Rep. Granada TENIENTE 
CORONEL 

ROBERTO MARTINEZ RUIZ 

Rep. Melilla CORONEL FRANCISCO JAVIER RIOS CUBO 

Rep. Sevilla SUBTENIENTE JESÚS MORALES ROMERO 

Rep. Tenerife SUBTENIENTE DIEGO GANUZA ARTILES 

Rep. Toledo CORONEL JOSE MARIA DORDA ECHAVARRI 

Rep. Valencia CORONEL GONZALO CORDON HERNÁNDEZ 

Rep. valencia SUBTENIENTE RAÚL JUAN TEN 

Sc. Asociados y 
Huérfanos. 

CORONEL ALFONSO JAVIER BUENO RAMIRO 

Sc. Asociados y 
Huérfanos. 

SUBTENIENTE RAFAEL JIMÉNEZ VEINTINILLA 

SETEC SUBTENIENTE ALBERTO SEIJAS VIDAL 

SAECO CABO 1º IGNACIO APARICIO MARTÍN 

SETEC SUBTENIENTE JAIME SANGUINO MARTÍN 

Sc. Asociados y 
Huérfanos. 

SUBTENIENTE JOSÉ ANTONIO PLA NOGUERA 

SETEC CABO 1º JESÚS SILVA TORRALBO 

SAECO TENIENTE RAÚL GARCÍA MORALES 

SETEC SUBTENIENTE JAVIER MARTIÑÁN PEDREIRA 

SETEC P. CIVIL ÁNGELA FABRA ANDRÉS 

 

BAJAS AÑO 2025 

DESTINO EMPLEO NOMBRE 

Rep. A Coruña CORONEL  JOSE MANUEL SIABA PORTELA 
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DESTINO EMPLEO NOMBRE 

Rep. A Coruña SUBTENIENTE FCO. JOSÉ HERNÁNDEZ MENGUAL 

Rep. Ceuta CORONEL CARLOS APARACIO GANDULLO 

Rep. Barcelona SUBTENIENTE JUAN MORALES JIMÉNEZ 

Rep. Granada TENIENTE 
CORONEL 

MANUEL IGNACIO CABRERA CRUZ 

Rep. Melilla CORONEL JOSÉ MANUEL PITA PERNAS 

Rep. Sevilla SUBTENIENTE ENRIQUE EMILIO MARTÍNEZ BARBERO 

Rep. Tenerife SUBTENIENTE MIGUEL JESÚS DARIAS ZAMORA 

Sc. Asociados y 
Huérfanos. 

CORONEL JUAN JOSÉ MARTÍN MARTÍN 

Sc. Patrimonio e 
Infraestructuras 

CORONEL JUAN ANTONIO GUIANCE MARTÍN 

SAECO CAPITÁN DAVID GUTIÉRREZ LÓPEZ 

SAECO SUBTENIENTE CRUZ ALMAZÁN JIMÉNEZ         (CSI) 

Sc. Asociados y 
Huérfanos. 

SUBTENIENTE RAFAEL VARGAS HARO 

SETEC CORONEL JOSÉ MARÍA GUTIERREZ DEL OLMO 
GONZÁLEZ 
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11.2. SECCIÓN DE ASOCIADOS Y HUÉRFANOS. 

11.2.1. Negociado de Asociados. 

En el año 2025 el número de asociados de cada clase, de las contempladas en el 
Reglamento del Patronato, fue el que se recoge en los siguientes apartados. 

 

 Asociados de Número. 

Este grupo lo constituye el personal militar en situación de servicio activo o reserva. 
Supone la gran mayoría (aproximadamente el 99%) del total de socios del Patronato. 
De ellos, los cuadros de mando representan el 37% y el personal de tropa el 63%, 
aportando respectivamente el 53% y el 47% de los ingresos.  

La media mensual de asociados de número durante este año 2025 ha sido de 75.360, 
siendo su evolución por meses la reflejada en el gráfico. Los incrementos de los 
meses de julio y diciembre reflejan las subidas salariales aprobadas en esos meses 
con sus atrasos correspondientes. 

  

 Asociados Voluntarios. 

Este grupo se abre al personal militar que está en situaciones administrativas distintas 
de las de servicio activo o reserva (servicios especiales, excedencia en todas sus 
modalidades, suspensión de empleo o de funciones), al que pasa a retirado por 
causas distintas de la edad y, desde la modificación del Reglamento del Patronato en 
2019, a los militares profesionales de tropa o complemento de carácter temporal que 
hayan finalizado su relación con las Fuerzas Armadas y que hayan sido socios de 
número del Patronato durante al menos cinco años. 

La condición de asociado voluntario se obtiene previa solicitud al Patronato, y conlleva 
el abono mensual de las mismas cuotas que las de los asociados de número de su 
mismo empleo. 

Durante 2025 la media mensual de asociados voluntarios ha sido de 725, siendo su 
evolución por meses la que muestra el grafico siguiente. 
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 Asociados Vitalicios / Donaciones. 

Los asociados que, estando al corriente del pago de sus cuotas, alcanzan la edad de 
retiro, adquieren automáticamente la condición de asociados vitalicios, conservando 
los derechos de un asociado de número, pero quedando exentos de la obligación del 
abono de cuotas, si bien pueden si lo desean seguir con sus aportaciones al Patronato 
mediante la entrega de donativos en la cuantía y periodicidad que crean oportuno. 
Además de los asociados vitalicios, pueden ser donantes aquellas otras personas o 
entidades que realicen donaciones al Patronato. 

Durante 2025 ha habido una media mensual de 434 donaciones procedentes de este 
grupo, siendo su evolución por meses la que refleja el grafico siguiente:  

 Resumen Total de Asociados y Donaciones. 

El promedio y la evolución mensual de asociados (de número y voluntarios) y 
donaciones durante el año 2025 se resumen el cuadro siguiente: 
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La misma evolución del total de asociados más donaciones en el año se muestra en 
el siguiente gráfico, siendo lógicamente similar a la de socios de número que aparece 
en el apdo. 13.2.1.1 pues, como antes se ha comentado, éstos constituyen con 
diferencia el grupo más numeroso, y por ello marcan la tendencia del total. 

  

 Histórico de Asociados y Donaciones. 

El gráfico muestra la evolución del total de socios y donaciones en los últimos diez 
años. La tendencia descendente que ofrece hasta 2019 es el reflejo de la reducción 
sostenida de personal que el Ejército ha sufrido en ese periodo pues, como se ha 
indicado en el apartado anterior, el colectivo que marca la tendencia de este gráfico 
es el claramente mayoritario de los socios de número (personal en activo o en 
reserva). 

A partir de 2020 se produce una estabilización, atribuible a un freno en la reducción 
personal del Ejército y a una ligera tendencia al alza en sus salarios. También a partir 
de ese año aumenta, aunque muy ligeramente, el número de socios voluntarios, 
consecuencia de la modificación en 2019 del artículo 33 del Reglamento del 
Patronato, ya citada en el pto. 13.2.1.2 anterior. Este cambio en el Reglamento se 

 DE NÚMERO  VOLUNTARIOS SUMAN ASOCIADOS DONACIONES TOTAL

ENERO 75.915 681 76.596 416 77.012

FEBRERO 75.406 699 76.105 409 76.514

MARZO 75.067 701 75.768 422 76.190

ABRIL 74.643 710 75.353 438 75.791

MAYO 74.344 703 75.047 413 75.460

JUNIO 75.784 720 76.504 454 76.958

JULIO 75.518 737 76.255 473 76.728

AGOSTO 75.252 736 75.988 403 76.391

SEPTIEMBRE 75.042 737 75.779 434 76.213

OCTUBRE 74.700 746 75.446 438 75.884

NOVIEMBRE 74.260 761 75.021 414 75.435

DICIEMBRE 78.390 771 79.161 492 79.653
PROMEDIO 75.360 725 76.085 434 76.519

EVOLUCIÓN DE CUOTAS DE ASOCIADOS Y DONANTES 



 

44 
 

tradujo en incrementos muy ligeros del número de socios voluntarios en 2020 y 2021, 
que luego no han tenido continuidad en el tiempo. 

 

 

 Cuantía de la Cuotas en 2025. 

La cuantía de la cuota en 2025 para los distintos grupos de socios se indica en la 
siguiente tabla. Esta cuota, que equivale al 1% del sueldo base para cada grupo 
según establece el Reglamento del Patronato, se detrae automáticamente del salario 
de los socios de número (militares en activo o en reserva), mientras que los 
voluntarios están obligados a su abono para mantener esa condición. 

 

Categoría / empleo 
Cuota mensual 

Enero a junio Julio a 
noviembre (1) 

diciembre (2) 

Generales y oficiales 13,27 € 13,33 € 13,67 € 

Alféreces y suboficiales 11,47 € 11,53 € 11,82 € 

Tropa permanente 8,61 € 8,66 € 8,87 € 

Tropa temporal 7,17 € 7,20 € 7,39 € 

(1) Cuota resultante de la subida salarial del 0,5% aprobada en ese mes de julio, con 
carácter retroactivo a partir de enero. 

(2) Cuota resultante de la subida salarial del 2,5% aprobada en ese mes de diciembre, 
con carácter retroactivo a partir de enero. 

 

 Ingresos por Cuotas y Donativos. 

El Patronato ha ingresado en 2025 por cuotas de socios y por donaciones casi 8,91 
M€, detallados y desglosados en el siguiente cuadro: 

 

 

 

HISTORICO DE ASOCIADOS Y DONACIONES 
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INGRESOS POR CUOTAS DE SOCIOS Y DONACIONES 

2025 
Asociados de 

número 
Asociados 
voluntarios 

Donaciones TOTAL 

TOTAL 8.768.046 € 78.592 € 70.932 € 8.917.571 € 

PROMEDIO 
MENSUAL 730.671 € 6.549 € 5.911 € 743.131 € 

 

 Distribución por Empleos de los Socios y de los Ingresos por Cuotas. 

Los porcentajes de asociados de número y de ingresos por sus cuotas según el 
empleo, se mantienen en 2025 similares a los de 2024, y pueden verse en los gráficos 
siguientes:  

 

Of: Generales y Oficiales; S/Of: Alféreces y Suboficiales; TP: Tropa Permanente; MPTM: Tropa Temporal 

 Histórico de Ingresos por Cuotas y Donaciones. 

La evolución anual de los ingresos recibidos por cuotas y donaciones en los diez 
últimos años ha sido la siguiente:  

 

La tendencia descendente que se observa hasta 2019 copia la del histórico anual de 
socios y donaciones del apdo. 13.2.1.5., pues el grueso de los ingresos proviene de 
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las cuotas que abonan los socios de número, y el número de estos ha ido 
reduciéndose esos años a la par que el de efectivos del Ejército.  

En 2020 la tendencia se invierte por varias razones. A las ya citadas en el citado apdo. 
13.2.1.5 (estabilización del número de efectivos, subida de salarios, ligero incremento 
en socios voluntarios) se une el ingreso de una importante donación de la empresa 
Boeing al Patronato. Todo ello da lugar a la subida sostenida de ingresos en los 
últimos siete años. 

 

11.2.2. Negociado de Huérfanos. 

 Situación de los Huérfanos en 2025. 

Durante 2025 el número de huérfanos protegidos por el Patronato ha descendido de 
1226 a 1186, consecuencia de las 61 nuevas protecciones y las 101 bajas definitivas 
habidas a lo largo del año, que se reparten como sigue: 

ALTAS: 61 Huérfanos (de 48 asociados) 
Huérfanos de oficiales: 27 huérfanos (de 23 asociados) 
Huérfanos de suboficiales: 11 huérfanos (de 9 asociados)  
Huérfanos de tropa: 23 huérfanos (de 16 asociados) 

De los 61 huérfanos que causaron alta, 14 presentan algún tipo de discapacidad. 

 
BAJAS: 101 Huérfanos (21 fallecidos) 

Huérfanos de oficiales: 38 
Huérfanos de suboficiales: 38 
Huérfanos de tropa: 25 
 

Dentro del total de huérfanos protegidos, el número de los que reciben prestaciones 
ha evolucionado a lo largo del año como indica el grafico siguiente:  

 

Como se aprecia en el gráfico, entre el final del curso escolar y el comienzo del 
siguiente se produce un apreciable número de bajas, que corresponden a las de los 
huérfanos con edades comprendidas entre los 25 y 27 años que finalizan el curso 
escolar, y que por ello causan baja temporal en la protección del Patronato. 

1.148 1.148 1.145
1.138

1.134
1.139 1.137 1.135

1.097 1.098

1.114

1.124

1.070

1.080

1.090

1.100

1.110

1.120

1.130

1.140

1.150

1.160

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT N0V DIC

EVOLUCIÓN DEL Nº DE HUÉRFANOS 
CON PRESTACIÓN EN 2025



 

47 
 

De estos, algunos finalizan su formación y se incorporan al mundo laboral. Por su 
parte, los que siguen formándose causarán nuevamente alta en la protección, una vez 
aporten la justificación de estar matriculados para el nuevo curso escolar en la 
universidad correspondiente.  

El siguiente grafico muestra el histórico de la media anual de huérfanos protegidos 
con prestaciones en la última década, presentando una reducción suave y sostenida 
en el tiempo. En 2025 se mantiene esta tendencia, reduciéndose esta cifra a 1.130 
huérfanos frente a los 1.157 del año anterior. 

 

De esta media de 1.130 huérfanos que percibieron prestaciones durante 2025, el 41% 
son huérfanos procedentes de oficiales, el 29% de suboficiales y el 30% de personal 
de tropa. 

 

 

A cierre de año 2025 hay 1.124 huérfanos con protección. Los menores de 27 años 
suman 610 y representan el 54% del total, mientras que los mayores de esa edad 
suman una media de 514, lo que supone el 46 % del total. Este porcentaje tan alto se 
debe a que son huérfanos con discapacidad > 65% y reciben protección de por vida.  
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Los dos gráficos siguientes muestran los históricos de ambos grupos en la última 
década. El relativo a los mayores de 27 años con discapacidad muestra una tendencia 
suave y mantenida de subida de este grupo en los últimos años, que se trunca e 
invierte a partir de 2019, posiblemente a causa de los estragos que la COVID-19 causó 
entre los más mayores de ellos. 

 

Por otra parte, el número de huérfanos menores de 27 años desciende 
paulatinamente, en coherencia con la disminución paulatina general del total de 
huérfanos antes indicada. 

 

De los huérfanos menores de 27 años a los que el Patronato ha protegido y dado 
prestaciones en 2025, 27 tienen algún tipo de discapacidad, y podrían seguir 
protegidos al cumplir los 27 años si cumplen los requisitos fijados en la Circular en 
vigor. 

 

 Resumen y Evolución de las Prestaciones. 

El importe total de las prestaciones abonadas a los huérfanos durante 2025 ascendió 
a 9.184.929 €. En el siguiente gráfico vemos la evolución del gasto en prestaciones a 
huérfanos en los últimos años, expresado en miles de euros:  
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El notable repunte del gasto en 2018 está relacionado con la creación de nuevas 
prestaciones y con el aumento de importes de varias de las existentes, aprobada en 
el segundo Consejo Rector celebrado en 2017, y que alcanzó de media un 10%. Con 
esta subida se buscaba asegurar que el 100% de los ingresos anuales por cuotas de 
socios y por donaciones se destinaba a prestaciones para los huérfanos en el mismo 
año.  

De hecho, en 2025 se produce una subida similar y se consigue por primera vez gastar 
más del 100% de los ingresos. Desde 2018 se mantiene ese mismo objetivo, de 
emplear en prestaciones para los huérfanos el total de los ingresos anuales por cuotas 
y donaciones. 

Un parámetro interesante que permite evaluar la labor del Patronato es la cuantía 
media de las prestaciones que reciben anualmente los huérfanos que protege. Este 
dato se obtiene de comparar el gasto total anual en prestaciones con la media de 
huérfanos que perciben prestaciones en ese mismo año. 

El grafico siguiente representa la evolución de la prestación media anual por huérfano 
a lo largo de la última década, que muestra una línea ascendente sostenida a lo largo 
del tiempo, consecuencia de la combinación de dos tendencias: la ya comentada de 
reducción del número de huérfanos con los años, y la de incremento de los ingresos 
debido a las subidas salariales anuales. 

 

Haciendo el cálculo para 2025, la ayuda económica media percibida por cada 
huérfano durante ese año ascendió a 7.934 €, lo que supone un incremento del 3,6% 
con relación al año anterior, en consonancia con el objetivo del Patronato de 
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proporcionar la mejor protección a los huérfanos, además de atender a la subida del 
coste de la vida.  

 

 Huérfanos en Residencias de Estudiantes (RE). 

Un total de 17 huérfanos se han alojado en residencias de estudiantes durante el curso 
2024/25, de los que 1 lo ha hecho en residencias a cargo de la DIAPER, 13 en 
residencias de la empresa SIRESA S.L. concertadas con DIAPER, 2 en residencia 
San Fernando perteneciente al PAHUET (gestionada por DIACU) y 1 en un Colegio 
Mayor del Ejército del Aire. 

 

 Huérfanos que realizaron Estudios en el Curso 2024/2025. 

En este curso se otorgaron un total de 538 ayudas para subvencionar los estudios de 
los huérfanos en los diferentes niveles de enseñanza, según se detalla a continuación: 

 

Educación infantil y guarderías………… ...................... ……………55 

Educación primaria ........................................................................ 74 

Enseñanza secundaria obligatoria (ESO)… ................. ……………98 

CFGB, CFGM y CFGS .................................................................. 35 

Bachillerato  ................................................................................... 66 

Estudios grado y postgrado ......................................................... 143 

Máster ........................................................................................... 19 

Oposiciones  .................................................................................... 9 

Estudios militares  ........................................................................... 5 

Otros estudios  ................................................................................ 9 

 

PORCENTAJE DE HUÉRFANOS SEGÚN ESTUDIOS 

 

 

 

 Premios Concedidos. 

Como resultado del curso escolar 2024/2025, el Patronato, de acuerdo con lo 
establecido en su Circular, premió el esfuerzo de los huérfanos que se hicieron 
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acreedores a ello por las calificaciones obtenidas en sus respectivos estudios. Estos 
premios fueron los siguientes: 

CONCEDIDOS POR EL PAHUET: 

Premios “Estudios Universitarios” 

Dotados con 1.600 € y diploma, se han concedido a los siguientes huérfanos 
universitarios con las mejores calificaciones en el curso: 

 Pérez Ruiz, Sonsoles Aiyun (Madrid)…........Ciencias Sociales y Jurídicas 
 Martínez Jaaouani, María (Melilla)……..…..Ciencias Sociales y Jurídicas 
 Hidalgo Zumeta, Santiago (Sevilla)…...……Ciencias de la Salud 
 Peiro Cabañas, Inés (Zaragoza)..…………..Ciencias de la Salud 
 Azlor Hostaled, Fernando (Zaragoza)………Ingeniería y Arquitectura  
 García Valverde, Jorge Juan (Toledo)….…. Ingeniería y Arquitectura  
 González Peña, Fernando (Burgos)…….…. Artes y Humanidades 
 Nevado Serna, Carlota (Sevilla)……………..Arte y Humanidades 
 Contreras Saavedra, Pablo (Granada)..…... Ciencias 
 Palma Cortés, Victor (Granada)……………. Ciencias 

 

Premios “Cuadro de Honor” 

Dotados con 650 € y diploma, han premiado a los siguientes huérfanos no 
universitarios con las mejores calificaciones en el curso: 

 Marcos Jiménez, Elena (Madrid)…….……..2º Bachillerato 
 Hormigo Pérez, Sandra (Granada)……...… 2º Bachillerato 
 González Jiménez, Gemma (Granada)….…1º Bachillerato  
 Barco Pizarro, Julio (Madrid)………………...1º Bachillerato 
 Rebollo Chajar, Manuel (Melilla)…...…….….1º Bachillerato  
 León Corchado, Evelyn (Las Palmas)….….. 1º CFGM 
 Ropero Ortiz, Marta (Toledo).………………. 2º CFGS 
 Mata Ruiz, Paloma (Granada).………………1º CFGS 
 Montañés Moisés, Alec (Madrid)……….… 2º CFGS 
 Peiró Aporta, Carlos (Madrid)……………..,.. 3º ESO 
 Martín Sánchez, Javier (Madrid)……,,…..,…1º ESO 
 Romeo Pérez, Claudia (Madrid)………,,…,...3º ESO 

 
Premios “Al Esfuerzo Personal” 

En 2025 no se ha concedido ningún premio de este tipo que reconoce e impulsa el esfuerzo 
de los huérfanos con discapacidad cuando demuestran un avance relevante cuando están 
realizando algún tipo de estudio o recibiendo formación. 

 

Premios “Excelencia en los Estudios” 

Dotados con 1.600 € para los estudios universitarios de grado, 650 € para los estudios 
de bachillerato y ciclos formativos de grado superior, y 325 € para los estudios de 
ciclos formativos de grado medio, se otorga a siguientes huérfanos por haber obtenido 
una nota media de sobresaliente en los estudios del curso:  

 Mesa García, Hugo (Madrid)…………………..…. Bachillerato 

 García López-Torrecilla, Ruth (Madrid)……...……CFGS 
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 Marcos Jiménez, Elena (Madrid)…………………..Bachillerato 

 Oubiña Clares, Claudia (Murcia)…………………..Máster Universitario 

 Marzol Frutos, Ana (Murcia)…………………….….Grado 
 

CONCEDIDOS POR OTROS ORGANISMOS AJENOS AL PAHUET: 

De la Asociación Cultural “SANTIAGO” de Laredo 

Esta asociación colabora de forma altruista con el Patronato, concediendo dos 
premios, dotados con 600 € cada uno, a aquellos huérfanos que se han hecho 
acreedores por su aplicación en los estudios y comportamiento. Para este año los 
premiados ha sido: 

- Premio “Tte. Muñoz Castellanos”: Acedo Guisado, Miriam (Sevilla) 

- Premio “Tte. Ortiz de Zárate”: González Peña, Fernando (Burgos) 

Entrega de Premios en la Representación del PAHUET en Madrid 

 Otras Actividades. 

Además de las actividades y ayudas contempladas en la Circular, durante el año 2025 
se han realizado las siguientes actividades: 

Asistencia de huérfanos a campamentos de verano 

Durante este año los siguientes huérfanos asistieron a campamentos de verano 
organizados por la DIAPER.  

 González Levinshon, Andy (Barcelona).………Majane CIB 
 Palacios Leiva, Elena Sofía (Barcelona)………WASHI, SL 
 Romero Campos, Enrique (Sevilla)……………GLOBAL CAMP 
 Romero Campos, Sara (Sevilla)……………….GLOBAL CAMP 
 Vázquez Torreglosa, Adrián (Badajoz)………..Natura 2000 
 Vázquez Torreglosa, Aitor (Badajoz)………….Natura 2000 
 Recio Román, Mario (Badajoz)………………..CD p10 Sport y Events 
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 Duzmán Guerrero, Nuria (Ceuta)……………...Escuela Pumuky 
 

 Modificaciones de Prestaciones para la Circular 1/2026. 

Al cierre de 2025, el año 2026 presenta un escenario macroeconómico positivo, en el 
que se pueden prever ya un incremento de ingresos de diversas fuentes como se ha 
constatado con la subida producida en diciembre con carácter retroactivo desde el 01 
de enero de 2025.   

Por Real Decreto-ley 14/2025, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de retribuciones en el ámbito del sector público, se aprueba una subida salarial  del 
2,5% en 2025; y para 2026 se establece una subida salarial consolidable del 1,5 por 
ciento respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, con efectos de 1 
de enero de 2026. Adicionalmente, se aplicará otro incremento retributivo adicional y 
consolidable del 0,5 por ciento respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre 
de 2025 si la variación del IPC en 2026 es igual o superior al 1,5 por ciento. 

A ello se suma el incremento de efectivos en el Ejército previsto en el año, y la 
existencia de remanentes de ingresos de años anteriores que no se ejecutaron como 
prestaciones por haberse producido al final de año (subidas salariales habidas en el 
último tercio del año). 

En consecuencia, el conjunto de los ingresos disponibles para 2026 permite una 
mejora de las prestaciones, ampliándolas en varios casos que luego se indican, y 
mejorando su cuantía en una media superior al 5%. 
 

 Importe de las Prestaciones Ordinarias para el año 2026. 

Las cuantías de las prestaciones aprobadas para el año 2026 son las siguientes: 

PRESTACIONES ORDINARIAS 

APARTADO 
CIRCULAR 

PRESTACION IMPORTE (€) 

Prestaciones para Vida y sustento 

2.1.1 - Primera prestación 1.500 

2.1.2 - Sostenimiento (14 mensualidades) (x mes) 485 

2.1.3 - Doble orfandad (14 mensualidades) (x mes) 400 

2.1.4 - Número de hermanos (12 mensualidades) (x mes) 190 

Prestaciones para Estudios 
2.2.1. Matricula y material (1) (2)  

- Estudios Universitarios (3) De 710 a 2.940 (+265) 

- Enseñanza F.  Militar de Carrera y G. Civil 1.785 

- Enseñanza F. Militar Prof. de Tropa y Marinería 840 

- Enseñanza F.  Militar Militares de Complemento 840 

- Estudios Primaria, ESO, CFGB, M y S, Bachiller 990 

- Guarderías y Educación infantil (0 a 6 años)  1.575 
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PRESTACIONES ESPECIALES 
APARTAD

O 
CIRCULA

PRESTACION IMPORTE (€) 

3.1 Huérfano póstumo 735 

3.2 Enterramiento (máximo) 2.415 

3.3 Natalidad (por hijo) 1.525 

3.4 Para Campamento (1) El 50% o más según PP. 
3.5 

Carnet de Conducir (2) (3) 

1) Clase A (incluye A2) hasta     315 
2) Clase B 

 
hasta  1.050 

3) Clases C (incluye C1) y D (incluye D1) 
 

hasta  1.155 
4) Clases CE (incluye C1E), DE (incluye D1E) 
        CAP 

hasta     840 
hasta  1.155 

PRESTACIONES ORDINARIAS 

APARTADO 
CIRCULAR 

PRESTACION IMPORTE (€) 

- Estudios Educ. Espec. Huérfanos con Discapacidad 1.115 
2.2.2 Finalización Carrera a mayores de 25 años (2) (3) De 710 a2.940 (+265) 

2.2.3 Idiomas (4) 
a) por nivel b) por grado 

Hasta 3.000 € total, hasta 
1.500 € Grado 

 2.2.4 Estudios complementarios 
a) Estudios universitarios (máximo 2 años) (2)(5) 
b) Estudios no universitarios (5) 

 
a) Hasta 2.940 
b) Hasta 1.290 

2.2.5 Oposiciones 
a) Que requieran Tit. universitaria (2 años máx.) (2) (5) 
b) Que no requieran Tit. universitaria (1 año máx.) (2) 

 
a) Hasta 2.940  

            b) Hasta 1.290  
2.2.6 Master (máximo 2 años) (importe total) (1) (5) Hasta 9.030  

2.2.7 Doctorado (máximo 2 años) (1) (2)(5) Hasta 2.940  
2.2.8 Tasas de Título y Colegiación Suma de tasas y gastos 
2.2.9 Apoyo a la movilidad (por estudios) 

2.2.9.1 / 2 Desplazados en territorio nacional y extranjero (x mes) (6) 410  
2.2.9.3 -  En Residencia de las FAS o concertadas (6) (7) 

-  En Residencia San Fernando, Madrid (PAHUET) (6) 
  -  Aloj. y manutención 
-  Alojamiento 

2.2.9.4 En Piso de alquiler o residencia no concertada (x mes) (6) 210  
2.2.9.5 

Gastos de viaje Importe de billete o 
0,26€/Km (veh. particular) 

2.2.9.6 Transporte (x mes) (5) 50 / hasta 150 (excep.)  

Prestaciones por Discapacidad 
2.3.1 Discapacidad a menores de 27 años (14 meses) (x mes) 290 
2.3.2 Discapacidad a mayores de 27 años (14 meses) (x mes) 485 

2.3.3 Discapacidad mayor o igual al 75% y necesidad de 3ª 
persona (14 meses) (x mes) 142 
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PRESTACIONES ESPECIALES 
APARTAD

O 
CIRCULA

PRESTACION IMPORTE (€) 

3.6 Apoyo en los Estudios (4): 
a) Clases de apoyo y refuerzo, 
b) Sesiones de apoyo psicopedagógico. 

a) Hasta 25€/clase y 
hasta 200€/mes 

b) Hasta 50€/sesión 
y hasta 200€/mes 

 

 Premios 2026 

Los premios mantendrán los importes de 2025, cuando se produjo una subida sustancial: 

PREMIO IMPORTE (€) 

Del Patronato de huérfanos 1.600 
Por Estudios universitarios 1.900 
Por Cuadro de honor 800 
Por Esfuerzo Personal 800 
Por Excelencia en los estudios: 
-Ciclos Formativos Gr. Medio 
-Bachillerato y Ciclos Formativos Gr. Superior 
-Universitarios de Grado 

 
450 
800 

1.900 
Por Fin de estudios militares: 
-Para Militares de Carrera. 
-Para MPTM y Mil Complemento 

 

500 
200 

 

 Bajas. 

Durante el año 2025 han causado baja por fallecimiento los siguientes huérfanos, 
todos ellos mayores de 27 años y con discapacidad:  

COSTA BACARO, ANA 87 AÑOS A CORUÑA 

OLIVITO GARCÍA, PILAR 94 AÑOS ZARAGOZA 

SCORZA GALLEGO, RAMÓN 63 AÑOS SEVILLA 

FERNANDEZ COSTA, GEMA MARIA 37 AÑOS CEUTA 

GONZALEZ BARCENA, JERONIMO 72 AÑOS MADRID 

LEON LOMAS, Mª DEL CARMEN 82 AÑOS BURGOS 

PORRAS MELGAREJO, Mª DOLORES 60 AÑOS GRANADA 

MORA ORQZCO, FERNANDO 73 AÑOS BARCELONA 

GARCIA LARA, Mª VICTORIA 66 AÑOS BURGOS 

SANZ RODRIGUEZ, ALFONSO 61 AÑOS TENERIFE 

CAAMIÑA GARCÍA. CARLOS LUÍS 58 AÑOS MADRID 

HERNÁNDEZ SANMAMES, Mª. TERESA 75 AÑOS VALLADOLID 
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IBAÑEZ CAMPS, VICTORIANO PAULINO 82 AÑOS PALMA DE MALLORCA 

ROLDÁN GUILLÉN, ANTONIO MANUEL 58 AÑOS MADRID 

GARCIA ARIAS, FERNANDO MIGUEL 57 AÑOS SEVILLA 

GUERRA PASTOR, JESUS ANTONIO 50 AÑOS, VALLADOLID 

ÁLVAREZ RAMOS, YOLANDA 44 AÑOS MADRID 

FORTÚN SERRANO, DAMIÁN ENRIQUE 88 AÑOS ZARAGOZA 

LÓPEZ GÓMEZ, Mª ESTHER 58 AÑOS BURGOS 

RONCERO RONCERO, Mª DEL PILAR 75 AÑOS LEÓN 

DEL RIO PAZ, FERNANDO 80 AÑOS A CORUÑA 
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11.3. SECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS. 

 
RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS DEL AÑO 2025 

 

A.1 - INGRESOS POR CUOTAS Y DONATIVOS DE ASOCIADOS 
    
8.000.778,63   

Cuotas y donativos de asociados 
    
8.000.778,63   

A.2 - INGRESOS POR REINTEGROS Y DONACIONES 
            
2.148,92    

Reintegro de prestaciones 
                         
-      

Donativos - Aportaciones de Entidades oficiales y Particulares 
            
2.148,92    

A.3 - INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
            
7.356,32    

Ingresos extraordinarios 
            
7.356,32    

A.4 - INGRESOS FINANCIEROS 
    
1.513.525,59   

Ingresos financieros 
    
1.513.525,59   

  

TOTAL INGRESOS 
    
9.523.809,46   

  
B.1 - GASTOS INHERENTES A ACTIVIDAD HUÉRFANOS Y 
SOCIOS 

    
7.960.151,43   

B.1.1 GASTOS DE PRESTACIONES A LOS HUÉRFANOS 
    
7.959.611,43   

Prestaciones para vida y sustento 
    
3.902.954,28   

Prestaciones por estudios 
        
616.004,99    

Apoyo a la movilidad 510.791,34 
Prestaciones por discapacidad 2.914.776,23 
Prestación extraordinaria 15.084,59 

B.1.2 GASTOS EN HUÉRFANOS NO PREVISTOS 
                         
-      

B.1.3 GASTOS INHERENTES A LOS SOCIOS 
                         
-      

Devolución de cuotas 
                         
-      

B.2 - GASTOS INHERENTES A LA GESTION DEL PAHUET  
        
196.628,75    

B.2.1 GASTOS PERSONAL DEL PAHUET 
        
114.394,79    

Nominas personal 
          
84.570,74    

Seguridad social a cargo de la empresa 
          
29.824,05    

Otros servicios profesionales 
                         
-      

Otros gastos sociales 
                         
-      
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B.2.2 GASTOS EN EDIFICIOS DEL PAHUET 
          
11.223,51    

Mejora de edificios 
                         
-      

Reparación y conservación 
            

4.795,56   

Servicios profesionales independientes 
                

686,23   

Primas de seguro 
            

3.346,86   

Tributos 
            

1.732,48   

Amortización acumulada 
                

234,66   

Perdidas por deterioro 
                

427,72   

B.2.3 GASTOS CORRIENTES DEL PAHUET 
          
70.770,45    

Arrendamientos y cánones 
            
1.876,79    

Transportes 
                         
-      

Material de oficina 
            
5.197,06    

Mantenimiento de aplicaciones 
                         
-      

Otros gastos generales 
          
11.104,79    

Biblioteca, Publicaciones y Revistas - Jefatura - 
                  
36,00    

Gastos de locomoción 
                  
37,90    

Otros gastos de oficina 
            
3.688,84    

Impuesto de sociedades 
                         
-      

Servicios profesionales independientes 
          
49.094,81    

B.2.4 EXTRAORDINARIOS Y MATERIAL 
                
240,00    

Perdidas procedentes del inmovilizado material 
                         
-      

Gastos extraordinarios 
                
240,00    

B.3 - GASTO INHERENTE A OPERACIONES FINANCIERAS 
        
430.836,34    

B.3.1 GASTOS DE MANTENIMIENTO Y COMISIONES EN CC 
        
430.836,34    

Gastos financieros 
                         
-      

Perdidas instrumentos financieros 
        

178.450,59   

Servicios profesionales independientes 
        

105.665,71   

Comisiones bancarias 
        

146.720,04   
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B.4 - OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS                                          
            
4.467,03    

B.4.1 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS 
            
6.867,03    

Atenciones protocolarias, Publicidad y Reuniones 
            
6.867,03    

Otros gastos de vida y funcionamiento 
                         
-      

  

TOTAL GASTOS                                                                                
    
8.594.749,29   

TOTAL RESULTADO 
        
930.075,43   
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BALANCE DE SITUACIÓN EJERCICIO 2025 

 
ACTIVO                                                                  
  

    A) ACTIVO NO CORRIENTE 41.789.374,65 

                   206 - Aplicaciones informáticas 429.376,34 

                   2806 - Amort. acumulada de aplicaciones informáticas. -429.376,34 

         II. Inmovilizado material. 6.836.919,03 

              1. Terrenos y construcciones. 3.935.600,16 

                   210 - Terrenos y bienes naturales 3.581.690,87 

                   211 - Construcciones 3.375.430,35 

                   2810010 - Amort. Acumulada Inmov. Material -3.021.521,06 

              2. Instalaciones técnicas, maquinaria, utilaje, mobiliario y 
otro inm. 

86.884,01 

                   212 - Instalaciones técnicas 276.146,68 

                   215 - Otras instalaciones 63.422,15 

                   216 - Mobiliario 603.113,48 

                   217 - Equipos para procesos de información 63.928,42 

                   2810020 - Amort. Acumulada Inmov. Material -276.146,68 

                   2810030 - Amort. Acumulada Inmov. Material -39.569,27 

                   281006 - Amort. Acumulada Inmov. Material -543.314,38 

                   2810070 - Amort. Acumulada Inmov. Material -60.696,39 

              3. Inmovilizado en curso y anticipos. 2.814.434,86 

                   23 - INMOVILIZACIONES MATERIALES EN CURSO 2.814.434,86 

         V. Inversiones financieras a largo plazo. 34.952.455,62 

              1. Instrumentos de patrimonio 35.242.892,22 

                   250 - Inv. financ. a l/p. en instrum. de Patrim. 35.242.892,22 

              2. Créditos a terceros  

              3. Valores representativos de deuda -303.829,94 

297 - Deter. de valor de valores represent. de deuda a l/p -303.829,94 
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              4. Derivados - 

              5. Otros activos financieros 13.393,34 

26 - FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO 
PLAZO 

13.393,34 

         VII. Deudores comerciales no corrientes  

    B) ACTIVO CORRIENTE. 1.676.388,35 

         I. Activos no corrientes mantenidos para la venta.  

         II. Existencias. 150 

              6. Anticipos a proveedores. 150 

                   407 - Anticipos a proveedores 150 

         III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 679.897,00 

              3. Deudores varios. -1 

                   44 - DEUDORES VARIOS -1 

              6. Otros créditos con las AA.PP 679.898,00 

                   4700 - H.P. deud. por IVA 505.413,04 

                   472 - H.P. IVA soportado 88.233,88 

                   473 - H.P. retenciones y pagos a cuenta 86.251,08 

         V. Inversiones financieras a corto plazo 401.595,02 

              5. Otros activos financieros 401.595,02 

                   548 - Imposiciones a c/p. 401.595,02 

         VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 594.746,33 

              1. Tesorería. 594.746,33 

                   570 - Caja, € 1.867,39 

                   572 - Bancos e instit. de créd.c/c vista, € 592.878,94 

              2. Otros activos líquidos equivalentes.  

TOTALACTIVO (A+B) 43.465.763,00 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

    A) Patrimonio Neto 42.936.989,13 

         A-1). Fondos propios 41.287.250,82 

              I. Capital 39.591.709,60 

                   1. Capital escriturado. 39.591.709,60 

                        101 - Fondo social 39.591.709,60 

                   2. Capital no exigido.  

              V. Resultados de ejercicios anteriores. 1.001.102,35 

                   1. Remanente. 1.001.102,35 
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                        120 - Remanente 1.001.102,35 

              VII. Resultado del ejercicio 694.438,87 

         A-2). Ajustes por cambios de valor 1.649.738,31 

I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el 
patrimonio. 

1.649.738,31 

133 - Ajustes por val. en act. finan. a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto 

1.649.738,31 

    B) PASIVO NO CORRIENTE 13.333,34 

         II. Deudas a largo plazo. 13.333,34 

              5. Otros pasivos financieros 13.333,34 

                   180 - Fianzas recibidas a l/p. 13.333,34 

    C) PASIVO CORRIENTE 515.440,53 

         III. Deudas a corto plazo. 920 

              5. Otros pasivos financieros 920 

                   555 - Partidas pendientes de aplicación 920 

         V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.    514.520,53 

              1. Proveedores. 777,37 

                   400 - Proveedores 777,37 

              3. Acreedores varios 509.802,76 

                   41 - ACREEDORES VARIOS 509.802,76 

              6. Otras deudas con las AA.PP                                          3.940,40 

                   4751 - H.P.acree.por reten. pract. 771,93 

                   476 - Organismo de la S.S. acreedora 3.168,47 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO(A+B+C) 43.465.763,00 
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PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2026  
 

(Aprobado en Consejo Rector 2/2025) 
 
 

Definición 
TOTAL 

PRESUPUESTADO 

A.1 - INGRESOS POR CUOTAS Y DONATIVOS DE 
ASOCIADOS 

       9.074.885,00    

A.2 - INGRESOS POR REINTEGROS Y DONACIONES                2.000,00    

A.3 - INGRESOS EXTRAORDINARIOS                             -      

A.4 - INGRESOS FINANCIEROS            817.000,00    

TOTAL INGRESOS        9.893.885,00    

B.1 - GASTOS INHERENTES A ACTIVIDAD 
HUÉRFANOS Y SOCIOS 

       9.106.658,00    

B.2 - GASTOS INHERENTES A LA GESTION DEL 
PAHUET 

           282.428,78    

B.3 - GASTO INHERENTE A OPERACIONES 
FINANCIERAS 

           233.500,00    

B.4 - OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS                 6.400,00    

TOTAL GASTOS        9.628.986,78    

TOTAL RESULTADO ESTIMADO            264.898,22    
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11.4. SECCIÓN DE PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURAS. 

11.4.1. Informe Patrimonial. 

El Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra dispone de recursos propios, tal y 
como se recoge en el artículo 4 de su Reglamento, y cuenta con un patrimonio 
necesario para el cumplimiento de su misión y desarrollo de su labor benéfica. 

En concreto, las propiedades de carácter inmobiliario con las que cuenta son la 
Residencia “San Fernando”, incluyendo la antigua imprenta, Capilla y Sala Histórica, 
la Residencia “Inmaculada”, ambas ubicadas en Madrid, y el edificio donde se ubica 
la Residencia de Estudiantes RESA “Campo Grande”, (antigua Residencia 
“Santiago”), en Valladolid. Otras propiedades de las que dispone son una Finca 
situada en Alcalá de Henares, donde se ubica el Centro Deportivo Sociocultural Militar 
“ALCALÁ”. además de los Nichos y Sepulturas de Guadalajara, Madrid y Valladolid. 

RESIDENCIAS (Antiguos Colegios de Huérfanos) 

La gestión y administración de las Residencias “San Fernando” e “Inmaculada” están 
cedidas a la Inspección General del Ejército, por acuerdos de colaboración renovados 
en agosto de 2025, por un periodo de cinco años, como Residencias Logísticas 
Militares. Los objetivos que se marcó el Patronato en el desarrollo de los acuerdos 
con la IGE fueron, en primer lugar, el de garantizar el alojamiento de los huérfanos 
que están realizando estudios en la plaza de Madrid desplazados desde su lugar de 
residencia habitual y, en segundo lugar, los de reducir los gastos en mantenimiento 
de las instalaciones que son de su propiedad, así como el de mejorar la situación del 
personal destinado o en comisión de servicio en el PAHUET. 

RLM “San Fernando” C/ General Ricardos nº 175      RLM “Inmaculada” C/ López de Hoyos nº 317 

En la RLM San Fernando, el PAHUET se reserva la gestión y uso de la antigua 
imprenta y de sus terrenos colindantes, el uso de la capilla, del archivo y de la sala 
histórica del Patronato. Se reserva un número limitado de plazas para personal 
destinado en el Patronato, o que se encuentren en comisión de servicio en el mismo 
y también se reserva plazas para adjudicarlas, con carácter prioritario a huérfanos 
protegidos por motivos de estudios, haciéndose cargo de los gastos de alojamiento y 
manutención de los mismos. 

En cuanto a la Residencia “Santiago”, el Patronato de Huérfanos y la empresa 
SIRESA CAMPUS SL firmaron el 6 de junio de 2024 un contrato de arrendamiento de 
este inmueble para su uso como Residencia de Estudiantes y otras estancias 
temporales. La residencia se encuentra en explotación desde el 5 de septiembre de 
2.025 y fue inaugurada oficialmente el pasado 29 de octubre en un acto presidido por 
el Alcalde de Valladolid. 

Este proyecto ha supuesto la modernización de las instalaciones del edificio del 
antiguo colegio “Santiago”, la desaparición de los gastos asociados a su 
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mantenimiento y conservación y la obtención de una renta significativa en beneficio 
del PAHUET y de sus huérfanos protegidos. 

  Residencia- RESA “Campo Grande” C/ Muro nº 9       Acto de Inauguración 29/10/2025 

                          

ANTIGUA IMPRENTA DEL PATRONATO 

Este edificio, ubicado en la misma propiedad que la RLM San Fernando, ocupa un 
terreno que cuenta con una superficie de 5.400 m2 (2.546 m2 construidos). Se 
inauguró en 1978, desarrollando su actividad hasta el año 2002. Las instalaciones se 
encuentran actualmente en desuso. 

En la actualidad, el Patronato mantiene contacto de diversas empresas y con la 
administración Local y Autonómica para poner en explotación estos terrenos. 

 
Terrenos de la Antigua Imprenta         Edificio Antigua Imprenta C/ Clara Campoamor, 2 bis 

 

OTRAS PROPIEDADES. 

Fincas en Alcalá de Henares. 

Desde el año 2007, el Patronato de Huérfanos es propietario de la Finca Registral 
49.038, situada en Alcalá de Henares. Esta finca procede de la agrupación de tres 
fincas que fueron adquiridas por el antiguo Colegio “Santiago” para huérfanos del 
Arma de Caballería entre los años 1927 y 1928. La Finca tiene una superficie de 
52.326 m². 

En función del Acuerdo firmado entre la DIAPER y PAHUET de 25 de abril de 2022, 
el Patronato cedió el uso de la citada finca al Centro Deportivo Sociocultural Militar de 
Alcalá de Henares, perteneciente a la DIAPER. 
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CDSCM “Alcalá”. Avda. de Meco,14 28805- Alcalá de Henares (Madrid) 

Nichos y sepulturas.  

El Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra es propietario de las sepulturas 
situadas en los cementerios de las localidades que a continuación se mencionan: 

- Guadalajara 

Sepultura perpetúa en el Patio de Santa Ana del Cementerio municipal, desde el año 
1909. 

Dos Sepulturas perpetúas en el Patio de Ntra. Sra. de la Antigua, adjudicadas en 
1935, para la inhumación de los huérfanos fallecidos del Colegio de Huérfanos de 
Guadalajara. 

Patio de Santa Ana (1909)            Patio Ntra. Sra. de la Antigua (1935) 
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- Madrid 

Sepultura perpetúa en la Parroquia de San Sebastián Mártir.  

- Valladolid 

Sepultura cedida por el Ayuntamiento de Valladolid al Patronato de Huérfanos del 
Ejército de Tierra en el Cementerio municipal. 

Huérfanos Colegio Santiago                   Huérfanos caídos guerra de Marruecos 

11.4.2. Infraestructura. 

Para el mantenimiento del Patrimonio relacionado en el punto anterior, el Patronato 
de Huérfanos del Ejército de Tierra ha realizado durante el año 2025 las reparaciones 
y conservaciones de sus inmuebles, así como las gestiones tributarias que se 
especifican a continuación.  

Todas ellas han sido aprobadas por el Consejo Rector o en su defecto, por la Junta 
de Gobierno. 

 

RESUMEN DE INVERSIONES EJECUTADAS EJERCICIO 2025 

 

 

 

RELACION DE GASTOS GENERADOS A LA JEFATURA DEL PAHUET, EJERCICIO 2025  

CONCEPTO 
RESIDENCIA RESA 
CAMPO GRANDE 

VALLADOLID  

RESIDENCIA SAN 
FERNANDO 

MADRID 

RESIDENCIA 
INMACULADA 

MADRID  

FINCA 
ALCALA DE 
HENARES 

SAN 
NICOLAS IMPORTE TOTAL 

Seguro Residencia RESA Campo Grande 6.890,91 €         6.890,91 € 

IBI Residencia RESA Campo Grande 19.883,38 €         19.883,38 € 

Tasa VADO Paso Vehículos San Fernando  106,61 €       106,61 € 

Seguro Imprenta San Fernando   352,22 €       352,22 € 
HERECO (Desbrozar y canalones) San 
Fernando   3.321,45 €       3.321,45 € 

Permuta INVIED-PAHUET (Finca Alcalá)       2.296,00 €   2.296,00 € 

              

              

TOTALES 26.774,29 € 3.780,28 € 0,00 € 2.296,00 € 0,00 € 32.850,57 € 
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PATRONATO DE HUÉRFANOS DEL EJÉRCITO DE TIERRA 
 

CONTACTO 

 
DIRECCIÓN 915 160 460 

 

SECRETARIA TÉCNICA 915 160 454 

 

SEC. PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURA 915 160 410 

 

SEC. ASOCIADOS Y HUÉRFANOS  915 160 405 

 

SEC. ASUNTOS ECONÓMICOS  915 160 401 

 

     FAX:  915 592 581 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

C/ SAN NICOLÁS 11, 3ª PLANTA 

 28013 MADRID 

 
 

https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Madrid/pahuet/ 
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PATRONATO DE HUÉRFANOS DEL EJÉRCITO DE TIERRA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA AÑO 2025 
 
 

 
 

ANEXO I 
 

REPRESENTACIONES, SITUACIÓN Y AMBITO TERRITORIAL 
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ANEXO I: 

 

REPRESENTACIONES, SITUACIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL 
 

En el Anexo I de esta Memoria, quedan relacionadas las 16 Representaciones de que 
dispone este Patronato, con indicación de direcciones y teléfonos, (Telefónica y RCT 
RTM), personal militar destinado a fecha 31 de diciembre de 2025, altas y bajas de 
dicho personal a lo largo del año, y el ámbito territorial asignado a cada una de ellas.  

Actividades comunes a todas ellas: 

 Como norma general, la actividad principal desarrollada por las 
Representaciones ha sido la de mantener el contacto necesario con los 
huérfanos protegidos y con sus representantes legales, para informarles de los 
apoyos y prestaciones que el Patronato concede y su tramitación.  

En segundo lugar, han dado a conocer la labor que el Patronato de Huérfanos 
desempeña en beneficio de sus protegidos en las diferentes Unidades, Centros 
y Organismos ubicados en su demarcación territorial, dentro del Plan de 
Difusión del PAHUET para el año 2025.  

Además, las Representaciones han difundido de forma regular otro tipo de 
información de carácter militar o civil que pueda ser de interés de los huérfanos 
o sus familiares, (participación en Actos Castrenses, Patronas, conferencias, 
publicaciones, actos universitarios, prestaciones sanitarias, etc.).  

 Así mismo, se han expuesto en las páginas web del Patronato (internet e 
intranet) la Memoria Anual correspondiente al año 2024, la Circular 2025 y el 
Cuadro de Prestaciones para ese mismo año, para conocimiento y difusión de 
las Representaciones y del personal militar destinado en las diferentes UCO,s 
existentes en la demarcación territorial de cada Representación. 

 Igualmente, se han difundido por las diferentes Representaciones diversas 
noticias y documentos de interés para asociados y huérfanos, todo ello en 
relación con el apoyo al personal que proporciona la DIAPER. (Vacaciones en 
período estival, residencias militares, ofertas de fines de semana o puentes, 
campamentos, etc.). 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / A CORUÑA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 28 37 65 

A 31 de diciembre 26 37 63 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 36 18 54 

A 31 de diciembre 38 20 58 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 4 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 20 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Plaza Das Atochas nº 14 

Cuartel de Atocha 

15001 A CORUÑA 

 

 

CIVIL: 981124393 / 981124394 

MILITAR: 881 2193 / 881 2194 

pahuetcoruna@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

SUBTENIENTE D. JUAN MANUEL SOTO FEAL 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- CORONEL D. JOSE MANUEL SIABA 
PORTELA 

SUBTENIENTE D. JUAN MANUEL 
SOTO FEAL 

SUBTENIENTE D. FCO. JOSÉ 
HERNÁNDEZ MENGUAL 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / BADAJOZ 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 29 15 44 

A 31 de diciembre 34 15 49 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 57 11 68 

A 31 de diciembre 57 12 69 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 3 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 9 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Avda. Fernando Calzadilla nº 8, 2º 

Delegación de Defensa 

06004 BADAJOZ 

 

 

CIVIL: 924207964 / 924207959 

MILITAR: 8867964 / 8867959 

pahuetbadajoz@oc.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. JOSE MARÍA ESPINOSA PEREA 

SUBTENIENTE D. MANUEL ORTÍZ RODRÍGUEZ 

 
Altas de personal Bajas de personal 

TENIENTE CORONEL D. JOSE MARÍA 
ESPINOSA PEREA 

- 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / BARCELONA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 21 25 46 

A 31 de diciembre 17 24 41 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 23 28 51 

A 31 de diciembre 27 27 54 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 4 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 19 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Portal de la Pau nº 5 

Acuartelamiento Gobierno Militar 

08002 BARCELONA 

 

 

CIVIL: 933169337 / 933169515 

MILITAR: 8364337 / 8364215 

pahuetbarcelo@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. EURICO MARTÍNEZ MOLET 

SUBTENIENTE D. CARLOS HERRERO CASAMAYOR 

 
Altas de personal Bajas de personal 

SUBTENIENTE D. CARLOS 
HERRERO CASAMAYOR 

SUBTENIENTE D. JUAN MORALES 
JIMÉNEZ 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / BURGOS 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 38 31 69 

A 31 de diciembre 33 27 60 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 40 54 94 

A 31 de diciembre 47 56 103 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 3 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 44 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

Calle Vitoria nº 63 

Acuartelamiento: “Fernán González” 

Subdelegación de Defensa en Burgos 

09007 BURGOS 

 

 

CIVIL: 947245390 / 947245418 

MILITAR: 8845390 / 8845318 

pahuetburgos@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. JULIO JAVIER CARDERO ESCÓS 

SUBTENIENTE D. SEVERIANO VIYUELA DE LA CAL 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- - 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / CEUTA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 27 14 41 

A 31 de diciembre 26 15 41 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 51 45 96 

A 31 de diciembre 69 45 114 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 6 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 22 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Calle Marina Española nº 11 

Establecimiento La Marina 

51001 CEUTA 

 

 

CIVIL: 856201124 / 856201125 

MILITAR: 8897524 / 8897525 

pahuetceuta@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

CORONEL D. JORGE AGELET DE SARACIBAR BOSCH 

SUBTENIENTE D. JOSÉ MANUEL NAVARRO SANTAMARÍA 

 
Altas de personal Bajas de personal 

CORONEL D. JORGE AGELET DE 
SARACIBAR BOSCH 

CORONEL D. CARLOS APARACIO 
GANDULLO 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / GRANADA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 68 31 99 

A 31 de diciembre 62 31 93 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 48 69 117 

A 31 de diciembre 52 68 120 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 3 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 5 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Calle Acera de San Ildefonso nº 2 

Acto. “Convento de La Merced” 

18010 GRANADA 

 

 

CIVIL: 958809029 

MILITAR: 8562529 

pahuetgranada@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. ROBERTO MARTINEZ RUIZ 

 SUBTENIENTE D. ANTONIO SÁNCHEZ UREÑA 

 
Altas de personal Bajas de personal 

TENIENTE CORONEL D. ROBERTO 
MARTINEZ RUIZ 

TENIENTE CORONEL D. MANUEL 
IGNACIO CABRERA CRUZ 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / LAS PALMAS 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 22 20 42 

A 31 de diciembre 22 21 43 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 41 9 50 

A 31 de diciembre 48 11 59 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 3 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 21 actos. 

Dirección Teléfonos 

 

Calle Gago Coutinho nº 3 

35005 LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

 

CIVIL: 928296365 / 928241571 

MILITAR: 889 1687 / 889 1688 

pahuetlaspalmas@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. FRANCISCO JOSÉ JIMÉNEZ GALIANO 

SUBTENIENTE D. JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ RIVAS 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- - 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / MADRID 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 121 120 241 

A 31 de diciembre 120 119 239 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 75 120 195 

A 31 de diciembre 86 128 214 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 4 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 3 actos. 

Dirección Teléfonos 

Acuartelamiento “San Nicolás” 

Calle San Nicolás nº 11, 3ª Planta 

28013 MADRID 

CIVIL: 915160295 / 915160411 

MILITAR: 819 4295 / 819 4411 

pahuetmadrid@oc.mde.es 

 
Personal Destinado 

SUBTENIENTE D. JUAN ALBERTO BARROS RAÑÓ 

CABO MAYOR D. JOSÉ JAVIER VICENTE ALONSO  

 
Altas de personal Bajas de personal 

- 

 

- 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / MELILLA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 29 14 43 

A 31 de diciembre 27 14 41 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 16 20 36 

A 31 de diciembre 19 20 39 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 5 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 20 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Calle Gabriel de Morales nº 1, 1º 

Edificio General Gómez Jordana 

52002 MELILLA 

 

 

CIVIL: 952690666 / 952690246 

MILITAR: 8893851 / 8893854 

pahuetmelilla@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

CORONEL D. FRANCISCO JAVIER RIOS CUBO 

SUBTENIENTE D. FRANCISCO JOSÉ ARAGÓN GARCÍA 

 
Altas de personal Bajas de personal 

CORONEL D. FRANCISCO JAVIER 
RIOS CUBO 

CORNEL D. JOSÉ MANUEL PITA 
PERNAS 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / PALMA DE MALLORCA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 16 10 26 

A 31 de diciembre 14 7 21 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 15 15 30 

A 31 de diciembre 15 15 30 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 2 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 11 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Calle Jaume Lluis Garau nº 1A 

Acuartelamiento “General Palacios” 

07002 PALMA DE MALLORCA 

 

 

CIVIL: 971 219 034 

MILITAR: 883 25 34 

-pahuetmallorca@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

SUBTENIENTE D. PEDRO AMADOR GARCÍA 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- - 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / SEVILLA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 85 78 163 

A 31 de diciembre 82 78 160 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 88 65 153 

A 31 de diciembre 100 70 170 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 5 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 20 actos. 

 

Dirección Teléfonos 

Av. Eduardo Dato nº 21 

Delegación de Defensa de Andalucía 

41018 SEVILLA 

CIVIL: 954987960 / 954549909 

MILITAR: 8868560 / 8868384 

pahuetsevilla@et.mde.es 

 
Personal Destinado 

SUBTENIENTE D. JESÚS MORALES ROMERO 

 
Altas de personal Bajas de personal 

 CORONEL D. JOSÉ ANTONIO 
MOSCOSO SICARDO (Comisión de 
Servicio en Dirección del PAHUET) 

SUBTENIENTE D. JESÚS MORALES 
ROMERO 

SUBTENIENTE D. ENRIQUE EMILIO 
MARTÍNEZ BARBERO 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / TENERIFE 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 17 16 33 

A 31 de diciembre 16 15 31 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 15 12 27 

A 31 de diciembre 18 10 28 

OTROS DATOS  

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 5 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 7 actos. 

Dirección Teléfonos 

 

Calle San Isidro nº 2 

Establecimiento de Almeyda 

38001 SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

 

CIVIL: 922298506 / 922298563 

MILITAR: 8898506 / 8898563 

pahuettenerife@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. RAÚL MARTÍN HERRERA 

SUBTENIENTE D. DIEGO GANUZA ARTILES 

 
Altas de personal Bajas de personal 

SUBTENIENTE D. DIEGO GANUZA 
ARTILES 

SUBTENIENTE D. MIGUEL JESÚS 
DARIAS ZAMORA 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / TOLEDO 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 22 12 34 

A 31 de diciembre 22 12 34 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 22 72 94 

A 31 de diciembre 27 81 108 

 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 1 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 5 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

Duque de Lerma nº 6 

Delegación de Defensa 

45004 TOLEDO 

CIVIL: 925283374 

MILITAR: 8861374 

pahuettoledo@et.mde.es 
 

 
Personal Destinado 

CORONEL D. JOSE MARIA DORDA ECHAVARRI 

SUBTENIENTE D. FRANCISCO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
Altas de personal Bajas de personal 

CORONEL D. JOSE MARIA DORDA 
ECHAVARRI 

- 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / VALENCIA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 48 49 97 

A 31 de diciembre 45 49 94 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 46 33 79 

A 31 de diciembre 47 29 76 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 5 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 9 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

Calle del Justicia nº 8 

Edificio del Gobierno Militar 

46004 VALENCIA 

CIVIL: 961834553 / 54 / 55 

MILITAR: 8324553 / 54 / 55 

pahuetvalencia@et.mde.es 

 
Personal Destinado 

CORONEL D. GONZALO CORDON HERNANDEZ 

CAPITÁN D. JOSÉ PEDRO HURTADO DÍAZ 

SUBTENIENTE RAÚL JUAN TEN 

 
Altas de personal Bajas de personal 

CORONEL D. GONZALO CORDON 
HERNANDEZ 

- 

SUBTENIENTE RAÚL JUAN TEN - 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / VALLADOLID 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 43 61 104 

A 31 de diciembre 38 57 95 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 84 52 136 

A 31 de diciembre 84 52 136 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 7 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 25 actos. 

Dirección Teléfonos 

 

Calle Fray Luis de León nº 7 

Delegación de Defensa 

47002 VALLADOLID 

 

CIVIL: 983204417 

MILITAR: 8866417 

pahuetvalladolid@et.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

TENIENTE CORONEL D. CARLOS MUÑOZ DOMÍNGUEZ 

SUBTENIENTE D. JAVIER SERNA GARCÍA 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- - 
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REPRESENTACIÓN DEL PAHUET / ZARAGOZA 
 
 

HUÉRFANOS Protegidos sin 
discapacidad 

Protegidos con 
discapacidad 

TOTAL 

A 1 de enero 51 28 79 

A 31 de diciembre 49 27 76 

 
ASOCIADOS Voluntarios Vitalicios 

Donantes 

 

A 1 de enero 37 37 74 

A 31 de diciembre 49 34 83 

OTROS DATOS 

 Dentro del Plan de Divulgación de la labor de este Patronato, se han impartido 4 
conferencias. 

 Asistencia a actos militares y civiles. La Representación ha sido invitada y ha 
participado en un total de 28 actos. 

 
Dirección Teléfonos 

 

Paseo del Canal nº 1 

Acuartelamiento “San Fernando” 

50007 ZARAGOZA 

 

 

CIVIL: 976453119 / 976453295 

MILITAR: 8848119 / 8848295 

pahuetzaragoza@oc.mde.es 

 

 
Personal Destinado 

CORONEL D. FRANCISCO JOSÉ GARCÍA RODRIGUEZ 

COMANDANTE D. JOSÉ ANTONIO BECERRIL HERRÁIZ 

SUBTENIENTE D. ÓSCAR MANUEL CRESPO RODRIGO 

 
Altas de personal Bajas de personal 

- - 
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REPRESENTACIONES Y ÁREA DE RESPONSABILIDAD 

 

 

 
 

 

CORUÑA: Galicia.  MALLORCA: Islas Baleares. 
BADAJOZ: Extremadura.  MELILLA: Ciudad Autónoma de Melilla.  
BARCELONA: Cataluña.  SEVILLA: Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva. 
BURGOS: Burgos, Soria, La Rioja, 
Cantabria, País Vasco. 

 STA. CRUZ DE TENERIFE: Tenerife, La Palma, 
Gomera y El Hierro. 

CEUTA: Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 TOLEDO: Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 

Guadalajara. 
GRANADA: Granada, Almería, Jaén y 
Málaga. 

 VALENCIA: Comunidad Valenciana, Región de 
Murcia y Albacete. 

LAS PALMAS DE G.C.: Gran Ganaría, 
Fuerteventura y Lanzarote. 

 VALLADOLID: Valladolid, Palencia, León, 
Zamora, Salamanca, Ávila, Segovia y Principado 
de Asturias. 

MADRID: Comunidad de Madrid.  ZARAGOZA: Aragón y Comunidad Foral de 
Navarra. 
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